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Capítulo I: Problema  

1. Título  

Diagnóstico de la participación política y liderazgo de las mujeres en las elecciones 

seccionales, en el Cantón Guaranda Provincia Bolívar, 2019 y 2023.  
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1.1 Resumen – abstract  

La participación y liderazgo de la mujer en la política es un tema de lucha histórica, puesto 

que existe limitaciones para que las mujeres sean participes dentro de los espacios de 

poder y toma de decisiones. Las elecciones seccionales es un escenario de poder 

estructural, por ello se evidencia hasta la actualidad una representatividad inferior de los 

hombres, sin embargo, gracias a las luchas sociales de diferentes movimientos, hoy en 

día se observa que la mujer ya está inmiscuida en los espacios de toma de decisiones y 

los procesos electorales. El objetivo de la investigación se basa en el diagnóstico de la 

participación política de las mujeres del cantón Guaranda, identificando el liderazgo y el 

empoderamiento en las elecciones seccionales durante los periodos del 2019 y 2023, 

debido a que son los años donde la mujer ha tenido mayor representación en los procesos 

electorales en Ecuador. La información se realizará con base al método cualitativo, 

debido a que se usa la herramienta de la entrevista a las actrices principales que han sido 

participes de los procesos de participación política y liderazgo netamente de las 

elecciones seccionales, para ello la población que se elige es por el muestro discrecional, 

lo cual consiste en una selección de mujeres actrices representantes en el 

empoderamiento, participación y liderazgo femenino en el cantón Guaranda.   

En el cantón Guaranda se evidenciará que la mujer ha tenido una mayor representación 

política en las elecciones seccionales en el año 2023, debido a que los mecanismos del 

acceso a la política electoral mejoraron con los procesos de inclusión, igualdad, justicia 

y empoderamiento, sin embargo, en el periodo del año de 2019 se ve una línea de 

participación femenina aceptable en los procesos políticos. La mujer a base de procesos 

de luchas y reformas de políticas públicas han llegado a obtener mayor representación en 

las áreas políticas, sin embargo, aún se sigue trabajando en superar aquellas barreras y 

desafíos que se presentan a la vez de erradicar aquellos estereotipos que están dentro de 

una sociedad estructural.   

  

Palabras Claves: Participación, elecciones seccionales, liderazgo, empoderamiento, 

género. Política, representación.  
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Abstract  

  

The participation and leadership of women in politics is an issue of historical struggle, 

since there are limitations for women to participate in the spaces of power and decision 

making. The sectional elections are a scenario of structural power, which is why there is 

still an inferior representation of men, however, thanks to the social struggles of different 

movements, today it is observed that women are already involved in decision-making 

spaces and electoral processes. The objective of the research is based on the diagnosis of 

the political participation of women in the canton Guaranda, identifying leadership and 

empowerment in the sectional elections during the periods of 2019 and 2023, because 

they are the years where women have had greater representation in the electoral processes 

in Ecuador. The information will be carried out based on the qualitative method, because 

the tool of interviewing the main actresses who have been participants in the processes of 

political participation and leadership of the sectional elections is used, for this the 

population that is chosen is by discretionary sampling, which consists of a selection of 

women actress’s representatives in the empowerment, participation and female leadership 

in the canton Guaranda.  

In the canton of Guaranda it is evident that women have had greater political 

representation in the sectional elections in 2023, because the mechanisms of access to 

electoral politics improved with the processes of inclusion, equality, justice and 

empowerment, however, in the period of 2019 there is a line of acceptable female 

participation in political processes. Women, based on processes of struggles and public 

policy reforms, have achieved greater representation in political areas, however, they are 

still working to overcome those barriers and challenges that arise while eradicating those 

stereotypes that are within a structural society.  

  

Keywords: Participation, sectional elections, leadership, empowerment, gender. Politics, 

representation.  
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1.2 Introducción   

La participación política de las mujeres es un boom social, debido a que existe una mayor 

participación femenina en los últimos años, como referencia se han optado por los 

periodos seccionales 2019 y 2023, el hecho es que en estos dos periodos la mujer ha 

estado inmersa en una serie de acontecimientos que dentro de la sociología se maneja de 

forma analítica y diagnóstica, basándose así en los principios de género, de participación 

y liderazgo, el simple hecho de que una mujer este incluida y sea participe en el mundo 

político es un paso de que las barreras y los estereotipos se van superando no solamente 

en lo laboral, sino en los cultural, en lo económico y en lo social.   

Es por ello que, la investigación trasciendo a base de puntos claros para 

comprender el proceso del origen de participación femenina como en la actualidad, de 

esta manera se realiza un muestreo y elección de población de cinco mujeres lideresas y 

empoderadas de la ciudad Guaranda para una entrevista capciosa para conocer las bases 

importantes para que exista una participación femenina de las mujeres guarandeñas.   

De esta manera, la investigación se sustenta en el desarrollo de cinco capítulos, que son 

los siguientes:   

En el capítulo I.- Se detalla a profundidad la problemática social de la investigación, los 

aspectos fundamentales que hacen que el estudio sea importante de manera macro, meso 

y micro, a la vez se detallan las variables y los objetivos que se requieren alcanzar en la 

investigación, es por ello que diagnosticar la participación de las mujeres en la esfera 

política en el cantón Guaranda ayudara a identificar los aspectos principales de la 

participación y liderazgo de las mujeres tanto de las zonas rurales como de las zonas 

urbanas, como parte final de este capítulo se realiza una justificación de acuerdo al tema 

que se investiga y se analiza.   

En el capítulo II.- Comprende el marco histórico, del cual se sustentan en el desarrollo 

de la participación e inclusión de las mujeres en el ámbito político, a la vez de como las 
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mujeres están inmersas en diversos espacios y como es que, a través de las luchas sociales, 

las mujeres han llegado a posicionarse hoy por hoy en cargos muy importantes tanto de 

manera mundial, nacional y local. De la misma manera comprende el marco teórico, 

donde se profundiza en los aspectos de género, participación y liderazgo de las mujeres 

principalmente ecuatorianas y de forma local de las mujeres guarandeñas, es decir, como 

es el proceso de inclusión político hacia las mujeres en un territorio donde se resalta 

mucho las desigualdades sociales, económicas y políticas.    

En el capítulo III.- Se sustenta el marco metodológico, basados en la exploración e 

indagación de herramientas importantes para la aplicación de técnicas e instrumentos de 

la recolección de información acorde al tema de investigación, en este caso se utiliza el 

método cualitativo, conjuntamente con el tipo de investigación comparativo y analítico, 

debido a que se realiza un diagnóstico previo de la participación de las mujeres en las 

elecciones seccionales.   

En el capítulo IV.- Comprende los resultados obtenidos, mediante la información 

obtenida por las entrevistas aplicadas a las mujeres que han sido participes dentro de los 

procesos de elecciones seccionales, a la vez de identificar las pautas principales que hacen 

de una buena política una buena representación. Con ello se realiza un análisis puntual de 

acuerdo a una estructura requerida de acuerdo a las categorías que son planteadas al 

momento de realizar el desarrollo previo.   

En el capítulo V.- Aborda las conclusiones y recomendaciones de la investigación, 

consigo se plasma los aspectos más importantes del trabajo y las circunstancias que se 

encontraron al momento del desarrollo de cada proceso, es decir es la parte final de la 

investigación demostrando así mediante el cumplimiento y alcance de los objetivos 

planteados.   
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1.3 Planteamiento del Problema  

Los Estados tienen como finalidad obligaciones y compromisos con los derechos y 

accesos de las mujeres, basándose en instrumentos internacionales de derechos humanos, 

a la vez con acuerdos de las distintas conferencias mundiales y regionales. En 

Latinoamérica se recalcan importantes hitos del reconocimiento y garantía de los 

derechos humanos de las mujeres y sobre todo del aumento de la presentación en diversos 

escenarios, sin embargo, siguen existiendo desafíos palpables en la sociedad, como son 

los casos de paridad, igualdad sustantiva y autonomía.   

Un elemento transversal de las mujeres es su mecanismo de liderazgo ya que es 

importante en el espacio de discusiones y toma de decisiones, a la vez que tiene una 

estrecha relación con la gobernabilidad, es decir de forma central, la participación de las 

mujeres en las áreas es fundamental para las vías de la democracia, el desarrollo sostenible 

y la recuperación de la región.   

Algunos han sufrido ataques a sus sistemas democráticos mientras que otros se 

enfrentan a graves amenazas y crisis de seguridad pública, lo cual representa un 

indicador de la necesidad de redoblar los esfuerzos en la consecución de una 

región de paz, prosperidad e igualdad. (Task Force, 2022)  

La presencia de organismos internaciones y regionales, como es el caso de “Task Force 

Interamericano sobre Liderazgo de las mujeres”, plasman que la presencia de las mujeres 

en espacios claves de toma de decisiones es fundamental para las respuestas y 

recuperación de los mismos sean sostenibles y se profundicen las brechas preexistentes. 

El mecanismo o las visiones de organizaciones basadas en la paridad de las mujeres 
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recalcan que se deben alcanzar una democracia paritaria en la cual, la igualdad sustantiva 

y la paridad entre hombres y mujeres se constituyen en ejes que se direcciones en las 

transformaciones que son impulsadas por los Estados que son inclusivos. A la vez se 

recalca que la participación de las mujeres en la toma de decisiones, cuenta con un extenso 

andamiaje (estructuras) normativo, jurídico y obviamente político, basándose en el 

reconocimiento de los derechos políticos, con mayor especificidad y profundidad desde 

la lógica de la progresividad de los derechos humanos.   

En Colombia la mujer ha llevado casi la misma línea que la mujer ecuatoriana en 

los procesos de participación y liderazgo, lo cual ha ido constantemente en la lucha de 

igualdad de género, por ello Cantillo (2017) manifiesta que:  

En la actualidad, con el fervor incluyente de la mujer en el espacio público y las 

aperturas de las reformas jurídicas que fomentan su participación política, 

internacional y nacional, se han convertido en incentivos para que en Colombia se 

masifique su incursión en los distintos escenarios y cargos en las tres ramas del 

poder público del país. Pese a esto, la impronta del estereotipo de exclusión del 

espacio público permea las relaciones de los roles masculino y femenino, 

tradicionales de género, y limitantes de su participación política. (p.174)  

Los avances en la participación de las mujeres en el espacio público y la política en 

Colombia, gracias a reformas legales y al movimiento inclusivo de las mujeres. Sin 

embargo, también se resalta que persisten estereotipos y roles de género tradicionales que 

limitan la participación política de las mujeres y perpetúan su exclusión en el espacio 

público.  

Nacional   

En Ecuador existe una ley denominada Paridad, la cual está integrada en el Código de la 

Democracia, que entró en vigencia a partir del año 2009, por medio de esta ley ha 

permitido a mejorar la presencia femenina en espacios de elecciones plurinominales, pero 

aún sigue existiendo aquella falencia que no es muy acogido y ni siquiera ha logrado 

alcanzar el cincuenta por ciento de legisladoras a nivel nacional.   

Cabe recalcar que la Ley de Paridad no se videncia en las elecciones uninominales 

como las de alcaldesas y prefectas, por lo cual el bajo porcentaje de mujeres en los 
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gobiernos seccionales pone en tela de duda los aspectos democráticos de la inclusión y 

exclusión ecuatoriana. Existe una minoría de presencia de mujeres en cargos públicos, lo 

cual llega a ser uno de las visiones de gobierno, en la que no solamente se espera la 

presencia femenina, sino que exista una trascendencia en donde las áreas en las que se 

desenvuelven sean consideradas las más relevantes en forma de territorio, basándose así 

a los ejes de gobierno como son los casos de economía, defensa nacional y relaciones 

internacionales.   

Los partidos políticos juegan un rol importante al momento de la representación 

de la mujer en estos procesos de liderazgo y participación, desde el gobierno de Correa la 

mujer ha estado más vinculada en los procesos políticos debido a las bases de inclusión y 

accesibilidad a los mismos procesos.   

Estadísticas de participación política de mujeres en el Ecuador  

La participación política de las mujeres en las elecciones seccionales del 2019 contemplo 

la paridad de la normativa ecuatoriana, sin embargo, represento una negatividad en la 

política electoral debido a la debilidad paritaria de las mujeres en la práctica de 

participación y liderazgo en las respectivas elecciones, debido a que presentó barreras 

sociales, culturales y económicas, pero se recalca que las mujeres en las elecciones 

seccionales alcanzan espacios de poder como prefectas provinciales y alcaldesas 

municipales.   

Tras cuatro años de las elecciones seccionales, en el 2023 se vuelve a vivir un 

escenario político, pero esta vez con la presencia de influencia del Correísmo, debido a la 

gran masa de representación de apoyo de los ciudadanos en las provincias del Ecuador. 

Si bien es cierto, las elecciones son situaciones de empoderamiento de aquellas mujeres 

lideresas en espacios participativos, a la vez de resaltar sus condiciones de paridad a nivel 

político.   

Según las cifras realizada por Cedatos, se obtienen a continuación los siguientes 

datos de las respectivas elecciones seccionales del 2023: “alcanzaba el 57,3% para las 

alcaldías, el 56,8% para las prefecturas y un 48,5% para el referéndum” (2023). Mas allá 

de eso, se evidenciaba que los ecuatorianos en su gran mayoría no tenían idea de un 
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candidato, a la vez de que las campañas fueron realizadas con estrategias flácidas y 

prematuras estimaciones en relación al voto. La presencia de la mujer en estas elecciones 

tomaba un rumbo de paridad y a la vez secuencial como es el caso de la ciudad de 

Guayaquil, donde se recalcaba la victoria de la alcaldesa Cynthia Viteri.   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1.4 Formulación del problema   

¿Cómo ha sido la participación política de las mujeres guarandeñas lideresas en las 

elecciones seccionales 2019 y 2023?  

1.5 Hipótesis (Supuesto)  

El liderazgo y el empoderamiento de las mujeres evidencia una mayor participación de 

las mujeres en las elecciones seccionales 2019 y 2023.   

1.6 Variables  

1.6.1 Variable Independiente  

El liderazgo y empoderamiento  

1.6.2 Variable Dependiente  

Participación de las mujeres  
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1.7. Objetivos   

1.7.1 Objetivo General   

Diagnosticar la participación política de las mujeres del cantón Guaranda, identificando 

el liderazgo y el empoderamiento en las elecciones seccionales 2019 y 2023.  

1.7.2 Objetivos Específicos   

1. Identificar la perspectiva de género en la participación política y liderazgo de 

mujeres lideresas en las elecciones seccionales.  

2. Realizar un análisis por categorías: género, liderazgo y política femenina; y 

participación de las mujeres en las elecciones seccionales de 2019 y 2023, examinando 

cinco casos de participación política a nivel local.  
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3. Determinar la participación y el liderazgo en las elecciones seccionales, 

investigando las estrategias y prácticas en el fortalecimiento de la representación política 

femenina.   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1.8 Justificación   

A continuación, la presente investigación se basa en un diagnóstico propio de la 

importancia femenina en los procesos políticos y liderazgo, guiados del empoderamiento, 

paridad e igualdad de género. Sin embargo, la mujer es vista como aquella que debe 

dedicarse únicamente al hogar y las actividades de crianza, tras los procesos de luchas de 

las mismas mujeres es que, como mujer llega a tener una mayor representación no 

solamente en América Latina sino en el mundo entero comprendiendo aspectos sociales, 

políticos, culturales e ideológicos.   

La acción política de la mujer en América Latina ha dado un plus de eje hacia los 

países que la conforman, debido a que la mujer empieza a tomar un rol significativo y 

sobre todo protagónico en los procesos de política. Por ello en Ecuador, la participación 



22  

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA, CIENCIAS SOCIALES Y 

POLÍTICAS  

política femenina se ve con mayor relevancia en los procesos de elecciones seccionales, 

en las que los ciudadanos toman como decisión la participación de sus gobernantes 

basadas en el género y la paridad. Ecuador presenta constantemente los procesos de 

políticas basadas en las elecciones seccionales guiándose por los principios de paridad, 

inclusión y género, este panorama político representativo da una mayor influencia a la 

mujer de forma territorial e inclusive en sectores locales. Las participaciones en los 

procesos son los que se observan con mayor constancia el empoderamiento de las mujeres 

lideresas en la política, lo cual se ve reflejado en los periodos de mayor influencia 

correspondidos a los años de 2019 y 2023, obteniendo así la posición de alcaldesas, 

prefectas y concejalas mujeres.   

En resumen, la participación política de las mujeres lideresas en las elecciones 

seccionales 2019 y 2023, representa un aumento significativo, basados en la inclusión 

política, el reconocimiento de la capacidad y experiencia por acceder y ocupar cargos 

políticos. La paridad de género se ha dado mediante la implantación de leyes políticas 

que promueve una participación política femenina favorable, además de ser un 

mecanismo de empoderamiento a las mujeres lideresas y no solamente en la toma de 

decisiones, sino también, en la defensa de sus derechos en igualdad de condiciones. Cabe 

recalcar que, es fundamental continuar con el lazo de promover la equidad de género, 

fortalecer la democracia en Ecuador y generar cambios positivos en la política, 

fomentando a la vez el apoyo a la participación de las mujeres en ámbito político, para 

una representación igualitaria y una sociedad más justa.  

Capítulo II – Marco Teórico  

2.1 Marco Histórico   

2.1.1 Historia de la mujer en la democracia  

Las mujeres a nivel mundial tuvieron que atravesar por procesos largos y complejos de 

luchas, debido a que eran sujetos de discriminación y exclusión sobre todo en el campo 

político y social. El aspecto principal para que la mujer este vinculada en estos procesos 

era sobre la accesibilidad al voto, el derecho que casi toda una vida les fue negado, sin 
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embargo, las mujeres siguieron luchando y fueron claros los esfuerzos en todos los países 

del mundo para aumentar el número de las mujeres para que sean representantes dentro 

de la rama de la política.   

Las mujeres han tenido siempre un fuerte interés en la democracia. Han 

reconocido que la participación democrática es el medio fundamental para que los 

intereses de la mujer estén representados y así recibir una respuesta normativa 

socialmente legítima y sostenible. Las mujeres requieren a la democracia y por ende la 

democracia necesita a las mujeres, sin embargo, las cifras de la participación de las 

mujeres en cargos que tienen que ver con la democracia son inferiores, debido a que son 

los hombres ocupan una cifra alta de su participación en los cargos políticos de cualquier 

nación.   

El Fondo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM) es aquella 

organización que es un vínculo de apoyo hacia las mujeres que están en el mundo de la 

participación política y liderazgo, además de ser quien favorece los esfuerzos de las 

mujeres y promueve la capacidad de las mujeres bajo principios de género en cuanto a 

instituciones de gobernanza. El fin principal de UNIFEM es de la participación eficaz y 

significativa de las mujeres en cuanto a la formación de grupos electorales, ya que dichos 

grupos deben de atender principalmente la percepción de igualdad entre los géneros 

existentes en las sociedades.  

2.1.2 Justicia de género, ciudadanía y diferencia en América Latina   

En la génesis de la sociedad política, el género masculino tenía más prioridades y 

oportunidades en cualquier ámbito de una nación, a las mujeres se les consideraba 

netamente para servicios del domicilio y la crianza respectiva de sus hijos, además se le 

negaba también el acceso a la educación, tal como se mencionaba las mujeres han tenido 

luchas fuertes para que sean consideradas y tengan los mismos derechos, lo cual se recalca 

como una justica para todos los ciudadanos sin importar el género que sea.   

En la actualidad la lucha de género es muy relevante y se mantiene en constante 

evolución sobre todo en el siglo veinte y uno, al hablar de justicia de género claramente 

se refiere a la igualdad de derechos y oportunidades para todas las personas sin importar 
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su género, con ello las principales razones de una justicia es la eliminación de 

desigualdades y discriminaciones, para así obtener una mayor equidad entre hombres y 

mujeres bajo los principios de la ley.   

La violencia de género es uno de los fenómenos críticos que está en la sociedad 

presente, independientemente de cualquier tipo de violencia, el grupo que sufre más 

violencia son las mujeres siendo así aquella comunidad vulnerable y afectada sobre todo 

por este fenómeno social, cabe resaltar que, también los hombres sufren violencia, pero 

específicamente las mujeres han tenido que pasar por alguna violencia a lo largo de su 

vida y sobre todo en sus núcleos familiares, laborales, educativos y de participación. Sin 

embargo, no todas las formas de violencia llegan afectar de la misma manera a los 

hombres que a las mujeres, ya que permanece las desigualdades y roles de género que se 

sujetan a las culturas y sociedades.  

2.1.3 La mujer en la política ecuatoriana   

Las mujeres ecuatorianas en los campos políticos, en los últimos años ha tenido un 

incremento radical a diferencia de décadas anteriores, lo cual no solo se evidencia al 

sector femenino, sino ha permitido a que la política ecuatoriana se interese un poco más 

en los asuntos de importancia hacia las mujeres, sobre todo a la lucha en base a la 

discriminación y violencia que padecen constantemente. Por ello, las mujeres se 

concentran en priorizar y atender la igualdad de oportunidades, el empleo y la lucha 

contra la violencia de género, al igual que las percepciones de la legalización del aborto, 

la accesibilidad a los métodos anticonceptivos, la educación sexual desde sus hogares y 

en instituciones educativas; debido a que son los ejes primordiales para una sociedad, 

justa, equitativa, sostenible y democrática.  

La mujer empieza a tener mayor representación con el reconocimiento palpable 

de la vice -presidenta Rosalía Arteaga, tras ello se ve la profunda lucha que era de que 

una mujer llegue a los ámbitos más grandes políticos, sin embargo, aún la población no 

veía este hecho como muy favorable, a pesar de ello las cifras seguían subiendo a favor 

de la participación de las mujeres en los campos políticos ecuatorianos. El gobierno 

ecuatoriano implantó unas cuotas de género que están plasmadas en la Ley Orgánica de 
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Participación Ciudadana y la Ley Orgánica de justicia indígena, donde se establecen 

puntos claros de la participación de las mujeres en la política.    

El escenario más palpable de las mujeres es en las elecciones, debido a que se 

puede evidenciar el porcentaje total de las mujeres dentro de estos espacios, a la vez de 

cuan eficiente es su participación y que tan acogido es por la población ecuatoriana, sin 

embargo, los aspectos de igualdad aún se mantienen en esa línea de lucha, debido a que 

dichos escenarios son los más evidentes para las cuestiones de género y vulnerabilidad 

que padecen desde otros candidatos del sexo opuesto.   

A pesar de que la sociedad esta avanzada existen desafíos persistentes que 

dificultan una plena igualdad de género en la política ecuatoriana, algunos de los desafíos 

son la violencia política de género, los estereotipos de género, las barreras que existen 

para acceder a los financiamientos de los recursos para las campañas políticas, el desafío 

más palpable es la falta de apoyo y oportunidades para que las mujeres puedan asumir 

roles de liderazgo.   

2.1.4 La mujer en las participaciones seccionales   

Las participaciones seccionales se refieren a las elecciones locales o regionales, lo cual 

se pueden elegir a los representantes para ciertos cargos específicos en base a la 

administración de un territorio. Las mujeres han enfrentado con mayor dureza los 

espacios de política sobre todo en los ejes de las elecciones. La participación de las 

mujeres en las elecciones seccionales se basa en los avances significativos, pero tal como 

se viene mencionando existen desafíos en términos de estereotipos de género y resistencia 

a la participación política de las mujeres.    

En América Latina en las ramas de la política, se recalca los mecanismos de 

gobiernos, los partidos y movimientos políticos y por ende la accesibilidad que tiene la 

población a los espacios de política. Por medio de la inclusión y la lucha es que en cada 

partido político existe una mujer para que forme parte de los espacios de gobernanza. La 

presencia de las mujeres en las instituciones políticas ha ido aumentando, como son los 

cargos de legisladoras que tiene mayor representación parlamentaria. Los movimientos 

feministas y el activismo de género han sido fundamentales para impulsar la agenda de 
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igualdad de género en la política, dichos movimientos que existen en cada país buscan 

promover los derechos y la igualdad de las mujeres en la sociedad, en Ecuador estos 

movimientos abogan por una mayor participación de las mujeres en la toma de decisiones 

y se mantienen en constante lucha contra la discriminación y la violencia política de 

género.   

La mayor participación de las mujeres en los espacios seccionales puede tener un 

gran y mayor impacto positivo en la política y la sociedad en general. Sin embargo, 

algunos temas planteados por las mujeres han sido subestimadas e ignorados por la 

agenda política, las razones deben ser quizás porque no sean relevantes o no ven un 

mecanismo de crecimiento o que favorezcan a ciertos grupos sociales. La participación 

de las mujeres contantemente va enfrentándose a los desafíos y a los nuevos contextos 

que se van cambiando a medida que pasa el tiempo, al igual van abordando temas 

importantes como la brecha salarial de género, la violencia de género, el acceso a la 

educación y la participación política de las mujeres.   

2.2 Marco Teórico   

2.2.1 Teoría del Género como eje transversal de la política femenina  

La teoría del género se sustenta en una similitud de identidad, comprendida desde la 

perspectiva de las mujeres, además de su representación política. La representación es 

basada en un procedimiento que busca ampliar la visibilidad y la legitimidad de las 

mujeres en cualquier ámbito, a la vez de que es la función normativa de un lenguaje, que 

muchas de las veces llegan a mostrar o distorsionar lo que es real dentro de las 

condiciones de las mujeres.  

El género no es una característica esencial o natural de las personas, sino una 

construcción social y performativa, es decir, el género no es algo que se posee, sino más 

bien algo que se hace y se representa a través de actos y comportamientos. En muchas 

ocasiones se llegaba a relacionar al género con el aspecto biológico, con el paso del 

tiempo se suprimieron cuestiones normativas de roles de género tradicionales, la 

definición y concepción del género se dio mediante construcciones y definiciones claras 
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de cientistas, dando paso a la comprensión de la diversidad y la fluidez de las identidades 

género.   

Butler (1999), menciona sobre los cuerpos de la siguiente manera:  

Si «el cuerpo es una situación»," como afirma, no se puede aludir a un cuerpo que 

no haya sido desde siempre interpretado mediante significados culturales; por 

tanto, el sexo podría no cumplir los requisitos de una facticidad anatómica 

prediscursiva. De hecho, se demostrará que el sexo, por definición, siempre ha 

sido género. (p.57)  

El sexo siempre ha estado entrelazado con el género, entendido como un conjunto de 

normas y roles socialmente construidos que asignan comportamientos y características 

específicas a las personas en función de su sexo. El cuerpo y el sexo no pueden separarse 

de los significados culturales y discursos que los rodean, lo que implica que el sexo es 

siempre entendido y configurado a través del prisma del género. Esto cuestiona la idea de 

que el sexo es una realidad biológica inmutable, afirmando que el género siempre ha sido 

una parte intrínseca de cómo se entiende y se define el sexo.   

La comprensión de género, sexo y la construcción, Butler (1999) lo plasma de la siguiente 

manera:   

el "sexo" o el "género" o en el significado mismo de "construcción" otorga un 

indicio de las opciones culturales que pueden o no activarse mediante un análisis 

más profundo. Los límites del análisis discursivo del género aceptan las 

posibilidades de configuraciones imaginables y realizables del género aceptan las 

posibilidades del configuración imaginables y realizables del género dentro de la 

cultura y las hacen suyas. (p.58)  

Al referirse al "sexo", se sugiere que este término no es simplemente una realidad 

biológica objetiva, sino que también está sujeto a interpretaciones y significados 

culturales. Por otro lado, el concepto de "género" se presenta como una construcción 

social y cultural que abarca una amplia gama de normas, roles y comportamientos 

asignados a las personas según su sexo. Al utilizar el término "construcción", se resalta 

que el género no es algo innato o fijo, sino que se crea y se transforma en el contexto 

cultural y social.  
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La política era netamente para los hombres, hoy en día, la participación de las 

mujeres ha ido desde las zonas urbanas a las zonas rurales, lo cual se ve una aceptación 

de las mujeres en la época moderna, con escasez se ve un porcentaje de las mujeres en las 

ramas de la política, como es del acontecimiento importante donde las mujeres ya podían 

ejercer su derecho al voto, se ve una transformación palpable. En la actualidad las mujeres 

son actoras de más escenarios políticos, e inclusive han llegado a formar parte como 

representantes de zonas a las que pertenecen o de un grupo de colectividad.  

2.2.1.1 Construcción social del género  

La consolidación y fuerza del concepto de género dentro de la sociedad aborda una línea 

subjetiva, basadas en los aspectos de las funciones, roles y responsabilidades que se 

ejercen de acuerdo a las diferencias biológicas que surgieron, pero que a la vez van 

evolucionando con el paso del tiempo. Al referirse a la construcción se recalca sobre las 

bases en las que se ha socializado el concepto de género desde una influencia directa de 

los núcleos familiares, la enseñanza desde las instituciones educativas, a la vez del papel 

que se da mediante la influencia de los medios de comunicación.   

Los estereotipos son desafíos presentes dentro de la percepción del género, debido 

a que se persisten prácticas desde la antigüedad e inclusive en las sociedades post 

industrializadas esas prácticas aún se efectúan como es en el caso de los países 

latinoamericanos especialmente en Ecuador, Perú y Bolivia, en dónde las culturas se 

mantienen en una línea de preservar y mantener sus tradiciones y ejes de estructura. Se 

tiene claro que los estereotipos son aquellas limitaciones hacia la persona en cuanto al 

desarrollo, potencial y oportunidades de acuerdo a como se identifican y como son 

accedidas a distintas ramas sociales, políticas, jurídicas, económicas y culturales.   

Al hablar de igualdad, dentro del campo del género más bien se habla de una 

desigualdad entre hombres y mujeres, ya que los ámbitos que se rigen bajo una estructura 

es difícil romperla con accesibilidad, por ello es que por medio de las luchas y 

revoluciones es que se ha centrado en cambiar varios conceptos y se pueden con mayor 

comprensión desde la perspectiva del género. De hecho, existe una disputa clara entre 

hombres y mujeres, ya que no existe una blanca en cuanto a obtener los mismos derechos, 
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sin embargo, el género masculino no puede dar paso a que una mujer cumplas con las 

mismas obligaciones que el hombre realiza.   

Una de las bases primordiales y que ha dado el mayor consenso sobre el género 

dentro de una sociedad son los movimientos de género y feministas, lo cual ha surgido a 

base a los atropellamientos, opresión y desigualdades de género. Los movimientos lo que 

buscan es el cambiar aquellas falencias que se mantienen desde de los individuos, con el 

fin de obtener una mayor igualdad, equidad y respeto en cualquier área que una mujer se 

desarrolle.   

2.2.1.2 Género y su visión en la transformación política   

El género en la política busca alcanzar una sociedad más justa, equitativa e inclusiva, 

donde todas las personas tengan igualdad de oportunidades y derechos, 

independientemente de su género u orientación sexual. Al hablar de transformación se 

requiere de un compromiso y acción colectiva de la sociedad en las instituciones políticas, 

el género en la política tiene un impacto significativo en la igualdad de género, los 

derechos de las personas de la comunidad de LGBTI, las oportunidades de participación 

política y la representatividad en los espacios en la toma de decisiones.   

La transformación política busca lograr una mayor equidad de género en los 

cargos de liderazgo y en las instituciones políticas, lo cual lo principal será el de promover 

la participación y la elección de mujeres y personas de géneros diversos en los niveles de 

gobierno para reflejar así de manera más precisa la diversidad de la población. De la 

misma manera dentro de la transformación busca erradicar de manera emblemática la 

violencia de género en todas sus formas, ya sean las violencias domésticas, violencias 

psicológicas, económicas, políticas, sexuales y culturales.   

Una de las facetas que se mantienen dentro de la política es la economía, ya que 

por medio de ella se ejerce también la opresión hacia el género femenino y los otros 

géneros, por ello dentro de la transformación política se busca promover el 

empoderamiento económico, eliminando las barreras que se enfrenten al momento de 
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acceder a un empleo, a una educación, a un emprendimiento, manteniendo, así como 

primordial la igualdad salarial.   

2.2.1.3 Género desde la convicción sociológica de Simone de Beauvoir   

Simone de Beauvoir es una de las representantes más significativas dentro del campo del 

género, además de ser una de las filósofas influyentes en la sociología, ella menciona de 

cómo es el género comprendido en las sociedades y sobre todo de como el género 

femenino influye en los temas sociales, económicos y políticos. Simone de Beauvoir 

escribió la obra de “El segundo sexo” donde se puede comprender la visión de las mujeres 

ante una sociedad en donde el hombre tiene mayores privilegios, por ello parte desde la 

percepción de la biología de como la mujer es considerada y enfatiza en erradicar 

totalmente su forma de como la mujer es vista desde la naturaleza.  

Por ello Beauvoir (1949) menciona que:   

En boca del hombre, el epíteto de «hembra» suena como un insulto; sin embargo, 

no se avergüenza de su animalidad; se enorgullece, por el contrario, si de él se 

dice: «¡Es un macho!». El término «hembra» es peyorativo, no porque enraíce a 

la mujer en la Naturaleza, sino porque la confina en su sexo; y si este sexo le 

parece al hombre despreciable y enemigo hasta en las bestias inocentes, ello se 

debe, evidentemente, a la inquieta hostilidad que en él suscita la mujer; sin 

embargo, quiere encontrar en la biología una justificación a ese sentimiento. 

(p.12)  

Se comprende de esta manera que las palabras que se utiliza para describir a los 

hombres y a las mujeres, pueden estar cargadas de significados culturales y sociales, lo 

cual puede influir en la percepción de una descontextualización de clasificación de 

género, a la vez se puede comprender que las actitudes hacia la mujer pueden estar 

influenciadas principalmente por creencias y estereotipos, la biología puede ser utilizada 

como una justificación a actitudes discriminatorias.   

Entonces, el género no es una característica biológica, sino llega a ser una 

construcción social y cultural, está claro que las diferencias de género son producto más 

de una construcción histórica social que ha puesto a las mujeres a cumplir roles, 

manteniendo así estereotipos específicos. Simone recalca que desde la infancia las 
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mujeres se rigen a los estatus de autoridad, lo cual los roles y expectativas impuestas a las 

niñas y los niños por la familia, la educación y la sociedad en general, que contribuyen a 

las desigualdades.   

Simone de Beauvoir menciona una frase muy importante que a la vez las mujeres 

han tenido una frase para sus luchas y para dar fin a los estereotipos que lastimosamente 

se mantienen, “No se nace mujer: se llega a serlo” (Beauvoir, 1949, p.109). Lo cual se 

comprende que la mujer no nace con una identidad predefinida, sino que se va formando 

a través de la interacción con la sociedad y el contexto cultural en el que vive.   

2.2.2 Paridad de género  

  

La paridad de género implica garantizar la representación equitativa de hombres y 

mujeres en los cargos de toma de decisiones, ya sea en los parlamentos, los gobiernos 

locales, los partidos políticos u otras instituciones políticas, de esta manera ha permitido 

la superación de barreras y desigualdades históricas que han limitado la participación de 

las mujeres dentro de la política y promover acciones afirmativas para garantizar una 

representación equilibrada. Pero esto, no solo se limita en la igualdad numérica, sino en 

promover la igualdad de oportunidades, la eliminación de estereotipos de género y el 

empoderamiento de las mujeres para que puedan participar activamente en la toma de 

decisiones y ejercer el liderazgo en igualdad de condiciones.  

El feminismo es un movimiento que se origina en las luchas de las mujeres por la 

igualdad de género y el reconocimiento de sus derechos. Si bien el feminismo ha logrado 

importantes avances en la promoción de la igualdad y la justicia para las mujeres, todavía 

persisten barreras significativas en cuanto a la participación y el liderazgo de las mujeres 

en los espacios políticos. La falta de representación y liderazgo femenino en la política 

tiene consecuencias negativas para la democracia y la toma de decisiones. La perspectiva 

y las voces de las mujeres son esenciales para abordar los desafíos y las necesidades 

específicas de las mujeres en la sociedad. Además, la presencia de mujeres en puestos de 

poder político fomenta la diversidad, la inclusión y la representación equitativa de los 

intereses de todas las personas.  
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La paridad de género busca garantizar la participación equilibrada de mujeres y 

hombres en la toma de decisiones, teniendo como marco la promoción de la 

igualdad de oportunidades. La necesidad de su implementación se basa en que la 

limitada participación de las mujeres en los niveles decisorios obstaculiza el 

desarrollo humano, al no incorporarse las demandas e intereses de las mujeres en 

todos los aspectos de la vida política, social, cultural y económica de la sociedad. 

(Solorio, 2014, p.29)  

Se comprende que, la paridad de género es fundamental para garantizar una 

representación equilibrada y la participación igualitaria de hombres y mujeres en la toma 

de decisiones. La falta de participación de las mujeres en estos niveles decisorios 

obstaculiza el desarrollo humano y excluye sus demandas e intereses de los aspectos clave 

de la vida política, social, cultural y económica de la sociedad. Por lo tanto, es importante 

promover la paridad de género para lograr una sociedad más justa e igualitaria.  

2.2.2.1 Fundamentos teóricos de la paridad de género  

La igualdad de derechos y oportunidades, es uno de los fundamentos principales dentro 

del género, ya que los hombres y las mujeres deben tener las mismas posibilidades de 

acceso y participación en todos los ámbitos de la sociedad, incluyendo la política, el 

trabajo y la toma de decisiones. Otro de los fundamentos es la eliminación de la 

discriminación y los estereotipos que se han dado entre hombres y mujeres, con las bases 

de las barreras y prejuicios que han limitado el avance y la participación plena de las 

mujeres en diversas esferas.   

Las perspectivas feministas también son fundamentos esenciales y teóricos de la 

paridad del género, debido a que estas perspectivas cuestionan y critica las estructuras 

patriarcales y la desigualdad de género en las sociedades, por medio de ella se transforman 

las relaciones de poder y promover la equidad entre los géneros. La diversidad de géneros 

también es uno de los fundamentos debido a que se centra en la igualdad reconociendo y 

promoviendo la inclusión de personas de géneros diversos, el respetar la diversidad de 

los géneros es los aspectos principales que debe prevalecer en la sociedad.  

La participación política es uno de los aspectos claves dentro del campo del género 

en áreas de la política, la representación equitativa de mujeres y hombres en los órganos 
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políticos, cabe destacar que a mayor presencia de mujeres en estos espacios es 

fundamental para lograr políticas más inclusivas y sensibles a las necesidades de toda la 

población. En la paridad de género se fundamenta en el cumplimiento de normativas y 

acuerdos internacionales que promueven la igualdad de género. Los beneficios de la 

paridad de género para la sociedad son fundamentales debido a que se presenta una mayor 

diversidad de perspectivas y experiencias en la toma de decisiones, lo que lleva a políticas 

y acciones más equitativas y efectivas.   

2.2.2.2 Efectos de la paridad de género en la democracia  

Los efectos de la paridad de género en la democracia pueden ser significativos y 

transformadores para la sociedad en general, es decir más que efectos son aspectos 

beneficiosos para la sociedad, como la representatividad equitativa entre hombres y 

mujeres en los órganos de gobierno y en las instituciones democráticas, ya que los 

intereses y las perspectivas de ambos géneros sean considerados en la formulación de 

políticas públicas y en la toma de decisiones.   

Las mujeres suelen aportar diferentes puntos de vista y enfoques, lo que puede 

enriquecer el debate y contribuir a la adoptación de decisiones más informadas y 

equitativas, con una mayor participación de mujeres en la política es más probable que se 

llegan abordar temas y problemáticas que en la antigüedad han sido inclusivas y 

subestimadas, las políticas públicas tienden a volverse más inclusivas y sensibles a las 

necesidades de toda la población.   

Una mayor presencia de mujeres en roles de liderazgo político puede contribuir a 

desafiar los estereotipos de género y prejuicios arraigados en la sociedad, mostrando así 

la capacidad y habilidad de las mujeres para desempeñar funciones de liderazgo de 

manera exitosa. La paridad de género en la democracia puede servir como un modelo a 

seguir para las mujeres jóvenes y futuras lideres fomentando su participación en la política 

y la búsqueda de cargos públicos. Del mismo modo la paridad de género está 

estrechamente vinculada con los ODS (Objetivos de Desarrollo Sostenible) de las 

Naciones Unidas, ya que reconoce que la igualdad de género es esencial para lograr un 

desarrollo sostenible e inclusivo.   
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Dentro de la democracia, existen diversos desafíos y barreras políticas 

relacionadas al género que dificultan la participación equitativa y plena de las mujeres en 

la política y en acceso a cargos de liderazgo. Los estereotipos son una de las barreras 

dentro de la perspectiva del género arraigados en la sociedad pueden limitar las 

percepciones sobre las capacidades y habilidades de las mujeres para así ejercer roles de 

liderazgo político, otra de las barreras son las brechas salariales, debido a que las 

desigualdades económicas entre hombres y mujeres afectan la participación política de 

las mujeres, además de ello la falta de recursos económicos limitan las capacidades de 

cualquier persona.   

Los desafíos se plasman en la falta de representación de las mujeres en los órganos 

de gobierno en la toma decisiones, la falta de representantes femeninos en la política 

puede desalentar a otras mujeres a participar en el ámbito político. Las estructuras 

políticas tradicionales suelen estar dominadas por hombre y ello es lo que dificulta el 

acceso y la inclusión de mujeres en los procesos políticos y partidistas, la cultura 

patriarcal y androcéntrica puede resistirse a la paridad del género.   

2.2.3 Política electoral, participación, liderazgo y elecciones seccionales   

2.2.3.1. Política electoral  

La política comprende un campo de estudio y acción que abarca la organización, el 

gobierno y la toma de decisiones, desempeña un papel fundamental en la configuración 

de las sociedades y el desarrollo a futuro. Es aquella que permite la acción de debatir y 

negociar intereses, a la vez de que se ejerce el poder y se establecen las reglas que rigen 

la convivencia colectiva. La política se encarga de la distribución de recursos, la 

resolución de conflictos, la formulación de políticas públicas y la representación de los 

ciudadanos, dentro de la política se busca promover los principales enfoques de justica, 

igualdad, participación ciudadana y el bien común.   

De manera conceptual existe la definición clara sobre que es la política de acuerdo a 

Espinoza (2009), de acuerdo al siguiente fragmento:   

el concepto “política” conlleva la existencia de diversas opciones y designa, por 

ende, un desacuerdo o conflicto entre los actores o aspectos ligados al diseño de 



35  

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA, CIENCIAS SOCIALES Y 

POLÍTICAS  

políticas en un área de actividad determinada (educación, transporte, salud, 

etcétera) respecto a un curso de acción actual o potencial de gobierno (Anderson, 

1990; Dunn, 1994; Fischer, Miller & Sydney, 2007). (p.3)  

El término "política" implica la existencia de discrepancias o desacuerdos entre estos 

actores en relación con las acciones que un gobierno actual o potencial debe tomar en ese 

ámbito particular, es decir, cuando se habla de "política", se reconoce que hay diferentes 

perspectivas y enfoques en juego. Estos pueden provenir de diferentes actores, como 

políticos, funcionarios gubernamentales, expertos en la materia, grupos de interés, entre 

otros. Los desacuerdos o conflictos que se llegan a presentar en la política, son debido a 

la existencia de diferentes ideologías, intereses, valores o visiones de cómo se debe 

abordar los problemas y desafíos en un determinado campo.   

La política electoral se refiere al proceso mediante el cual los ciudadanos eligen a 

sus representantes y toman decisiones sobre cuestiones importantes que afectan a su 

comunidad, región o país. Estas elecciones pueden abarcar diferentes niveles de gobierno, 

desde elecciones locales y regionales hasta elecciones nacionales. La política electoral es 

fundamental para el funcionamiento de cualquier sistema democrático, ya que 

proporciona a los ciudadanos la oportunidad de participar en la toma de decisiones y 

elegir a quienes los representarán en instituciones gubernamentales. La política electoral 

no solo implica la elección de representantes, sino también cuestiones relacionadas con 

la financiación de las campañas, la supervisión de los procesos electorales para garantizar 

su transparencia y equidad, y la participación activa de la ciudadanía en el proceso 

democrático. Además, la política electoral puede estar influenciada por factores como la 

opinión pública, los medios de comunicación y las dinámicas sociales y culturales.  

2.2.3.2 Cómo se rigen las elecciones en el Ecuador  

Las elecciones se rigen por la Constitución y la legislación electoral, Ecuador utiliza un 

sistema electoral de representación proporcional, que combina el voto directo y el voto 

por listas. Los electores votan por candidatos individuales para cargos específicos y 

también por partidos y alianzas políticas. Las elecciones en Ecuador se llevan a cabo 

periódicamente a elegir a diferentes autoridades y representantes, las elecciones más 

importantes están las presidenciales, legislativas, locales y de autoridades de acuerdo a 
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los gobiernos autónomos descentralizados. Teniendo en cuenta la elección femenina y la 

paridad de género se sustenta que, en la Constitución de la República del Ecuador (2008), 

se menciona la participación en las elecciones:    

En el Art 70. El Estado formulara y ejecutara políticas para alcanzar la igualdad 

de oportunidades entre mujeres y hombres, a través de un organismo especializado 

que funcionara en la forma que determine la ley, incorporará el enfoque de género 

en planes y programas, y brindara asistencia técnica para su obligatoria aplicación 

en el sector público. (p.33)  

El voto en Ecuador es obligatorio para los ciudadanos mayores de 18 años de edad, 

pero los jóvenes que tiene 16 y 17 años su ejercicio al voto son opcionales no es 

obligatorio. Los ciudadanos deben participar en las elecciones o justificar su ausencia 

para evitar sanciones. El consejo nacional electoral es aquel órgano encargado de 

organizar y administrar las elecciones en Ecuador, lo cual es el organismo es autónomo y 

responsable de la planificación, organización y supervisión de los procesos electorales.   

El CNE es responsable de mantener el Registro Electoral, que es la lista de 

ciudadanos habilitados para votar, dicho registro se actualiza periódicamente y permite 

verificar la identidad de los votantes en el día de las elecciones. Las campañas políticas 

en Ecuador están sujetas a regulaciones de financiamiento, los partidos y candidatos 

deben reportar sus fuentes de financiamiento y gastas durante las campañas.   

2.2.3.3 ¿Qué son las elecciones seccionales?  

Las elecciones seccionales son aquellas que se eligen a las autoridades y representantes 

locales, regionales y provinciales. En ecuador las elecciones seccionales son un proceso 

electoral que se lleva a cabo periódicamente para elegir a los gobernantes, prefecturas, 

alcaldes y vicealcaldes, concejales y parlamentarios andinos. Los partidos políticos llegan 

a tener una fuerte representación en el proceso electoral debido a los intereses de cada 

uno de los individuos que son participes de las elecciones seccionales.  
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El proceso de las elecciones seccionales, son importantes para la democracia, 

debido a que permiten la elección directa de autoridades locales y regionales, contribuye 

de esta manera a una representación más cercana y directa de los intereses y necesidades 

de la población en cada territorio. Estas elecciones suelen realizarse en fechas diferentes, 

donde así los ciudadanos tienen la oportunidad de participar en la selección de sus 

representantes, a la vez de la toma de decisiones que beneficien a los miembros de su 

comunidad o entorno.   

Las elecciones se comprenden como un proceso del cual los ciudadanos eligen a 

sus representantes políticos o toman decisiones sobre asuntos específicos, lo cual es un 

mecanismo fundamental de la democracia. Dentro de este proceso los ciudadanos tienen 

la facultad de expresar su opinión y preferencias a través del voto, de acuerdo al sistema 

político y a la estructura del gobierno de un país. Generalmente implica varias etapas, 

como son las presentaciones de propuestas, plataformas políticas y el mecanismo de 

convencimiento hacia los ciudadanos.   

Es importante destacar que en el proceso de las elecciones se pueden elegir 

presidente, parlamentarios, alcaldes, gobernadores, concejales, entre otros, además cuenta 

con el trabajo de garantizar la representación y la legitimidad en el gobierno, de esta 

manera las elecciones también se llevan a cabo en otros contextos, como son los casos de 

organizaciones, asociaciones y comunidades, donde los miembros eligen a sus 

gobernantes en base a espacios y temas importantes que beneficien a la comunidad.   

Las elecciones de manera contextual se la pueden plasmar de la siguiente manera:   

Las elecciones se entendían como un procedimiento para conducir al poder a una 

aristocracia no hereditaria. En este sentido, afirma, con la ampliación del derecho 

al voto, el procedimiento aristocrático se democratizó radicalmente, aunque sin 

renunciar a la separación fundamental y oligárquica entre gobernantes y 

gobernados, entre políticos y electores. (Van, citado por Camarelles, 2019, p.192)  

En el pasado, las elecciones se veían como un método para llevar al poder a una 

aristocracia no hereditaria. Esto implica que el acceso al gobierno estaba reservado a una 

élite selecta, pero no necesariamente vinculada a la herencia de un linaje específico. Sin 

embargo, a medida que se amplió el derecho al voto, el proceso electoral experimentó 

una democratización radical. Esta ampliación del derecho al voto permitió que un mayor 
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número de personas pudiera participar en las elecciones y, por lo tanto, influir en la 

elección de los gobernantes, sin embargo, a pesar de esta democratización persiste una 

separación fundamental y oligárquica entre los gobernantes y los gobernados, así como 

entre los políticos y los electores.  

2.2.3.4 Mujer ecuatoriana en las elecciones seccionales   

Rosalía Arteaga es una de las representantes mujeres primordiales en los procesos 

electorales, debido a que fue la primera mujer presidenta del territorio ecuatoriano y a la 

vez vicepresidenta, el periodo que gobernó no fue muy extenso, pero llegó a ser uno de 

los acontecimientos para los grupos de la población femenina, debido a que dio una fuerza 

de motivación para que las mujeres pueden ser partícipes de procesos electorales del país. 

El escenario en donde se cuenta con un mayor porcentaje de participación femenina son 

los espacios de elecciones seccionales, debido a que se postulan como candidatas para los 

distintos cargos que puedan ejercer dentro de un territorio local.   

Desde la antigüedad las mujeres han enfrentado barreras y discriminaciones en los 

ámbitos políticos y electorales en Ecuador, a pesar de ellos en las últimas décadas, se 

fueron dando medidas y políticas para promover la participación política de las mujeres 

y garantizar su presencia en los cargos de elección popular, a medida que la sociedad está 

en constante cambio, resulta ser más beneficioso ya que se han roto algunos estereotipos 

precarios, peor aún persisten desafíos muy claros los que hay que vencer dentro de los 

aspectos de democracia política y electoral.   

Las mujeres tienen un papel importante dentro de la sociedad en los campos 

electorales, debido a que las elecciones seccionales es aquel mecanismo que conduce a la 

construcción de una sociedad más justa, equitativa y representativa en base a las mujeres, 

llegando a ser actrices importantes en la toma de decisiones y gobernanza de las regiones 

y comunidades. La igualdad de oportunidades es un principio importante dentro de la 

sociedad, debido a que es uno de los requerimientos que toda persona necesita para poder 

acceder a cualquier ámbito ya sea educativo, empleo, salud, justicia, política, economía y 

cultura, lo cual son aspectos fundamentales de la vida social, a la vez la igualdad de 

oportunidades llega a ser un objetivo de los gobiernos ya que las personas deben de tener 
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las mismas posibilidades y acceso a los recursos para así desarrollar sus habilidades, 

aspiraciones y potencialidades.  

La igualdad de oportunidades tiene como fin eliminar las barreras que podrían 

limitar el progreso y el éxito de todas las personas en su desarrollo tanto personal como 

profesional, dando un mecanismo de asegurar los logros por medio de sus habilidades, 

esfuerzos y méritos, sin importar los factores de género, raza, etnia, religión, orientación 

sexual o el estatus socioeconómico. Sin embargo, puede resultar difícil de alcanzar en su 

totalidad debido a las desigualdades estructurales y culturales que existen en las 

sociedades. De esta manera eliminar las barreras y discriminaciones hacia las personas 

llega a ser uno de los desafíos presenten con el área de la igualdad de oportunidades, para 

que ello se dé, se debe de crear entorno en el que las personas tengan igualdad de 

condiciones y oportunidades sobre todo que tengan como factor principal el acceso a los 

recursos y servicios básicos.   

2.2.4 Participación Política   

La participación política durante mucho tiempo se ha analizado principalmente a través 

de su forma más común: el acto de votar. De hecho, los primeros estudios, que tratan de 

hace más de cincuenta años, se enfocaron en comprender las razones detrás de la 

participación o la abstención electoral. Ahora, la participación política se refiere a la 

acción y el compromiso de los ciudadanos en los asuntos políticos de su comunidad, país 

o sociedad en general. A la vez, implica la contribución activa de las personas en el 

proceso de toma de decisiones políticas, expresando sus opiniones, ejerciendo su derecho 

al voto, participando en protestas o manifestaciones, afiliándose a partidos políticos, 

desempeñando roles en organizaciones cívicas o comunitarias, entre otras formas de 

involucramiento político.  

Booth y Seligson (1978), definen a la participación política de la siguiente manera, 

“la participación política como el comportamiento que influye o intenta influir la 

distribución de los bienes públicos” (p.6). Los bienes públicos se refieren a aquellos 

recursos, servicios o beneficios que son proporcionados por el gobierno y que están 

destinados a satisfacer las necesidades de la sociedad en general, la participación política 
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no solo se trata de expresar preferencias individuales, sino de tomar medidas concretas 

para influir en las políticas y acciones gubernamentales relacionadas con la distribución 

de los bienes públicos.  

La participación política en una democracia brinda a los ciudadanos la posibilidad 

de expresar sus preocupaciones y preferencias a los funcionarios del gobierno, así como 

de ejercer presión para obtener respuestas por parte de estos. La sección de la 

participación política no solo se limita en ser elegidos, si no que los gobernantes deben 

de mantener un compromiso político, es decir que sus cargos políticos deben de 

desempeñarse de manera efectiva para que así la población de cierto territorio pueda 

desarrollarse políticamente, económicamente, educacionalmente, socialmente y 

culturalmente.   

2.2.4.1 Participación política en la era digital  

La era digital es una de las etapas beneficiosas para toda la humanidad, sobre todo para 

superar aquellas barreras que limitaban la extensión de información de forma mundial 

nacional y local, además de que mejoro los medios y caneles de comunicación entre la 

población, para que así se tenga un mejor acceso a los mecanismos y estrategias dentro 

del campo político.   

Si bien es cierto, la participación política ha experimentado un sin número de 

cambios producto de los avances tecnológicos y el acceso generalizado a la plataforma 

de internet. Por ello ha transformado la forma en que los ciudadanos se involucran más 

en la política, permitiendo el mecanismo de participar de manera más afectiva, rápida y 

accesible en los asuntos públicos. La audiencia de la participación política por la era 

digital llega a ser más amplia, las organizaciones políticas y sociales pueden hacer uso de 

herramientas digitales para tener un apoyo beneficioso en los aspectos políticos.   

Algunos países han tomado como iniciativa y experimentos el explorar la 

participación política electoral en línea, lo cual así permite que los ciudadanos voten a 

través de plataformas digitales, pero aún esta práctica está limitada y llega a ser un desafío 

de superación en cuanto a la seguridad y autenticidad, no se deja de lado que este 
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mecanismo puede tener mayor representatividad en procesos electorales que se den a 

futuro.   

Los ciudadanos en la actualidad pueden acceder de manera fácil a las noticas, 

datos gubernamentales y plataformas de transparencia, para que así puedan estar 

informados sobre las acciones que realizan sus representantes o los gobiernos en general. 

En la participación ciudadana existen plataformas que buscan ayudar a los ciudadanos en 

la toma de decisiones públicas, el proponer políticas y expresar sus opiniones de acuerdo 

a algún tema que se trate o sea beneficioso para la sociedad.    

2.2.4.2 Participación política y toma de decisiones  

Los ciudadanos son participes en la política y siempre se involucran en la toma e 

decisiones de cualquier ámbito, a la vez de influir en la formulación de las políticas 

públicas. De esta manera la participación política juega un papel fundamental en este 

proceso, ya que al involucrar a los ciudadanos en la toma de decisiones asegura una mayor 

representatividad al momento de tomar decisiones.   

La toma de decisiones en una nación regida bajo los principios de la democracia 

debe ser un proceso inclusivo y transparente, ya que principalmente debe de garantizar 

las decisiones en cuanto al bienestar general y al interés público. A la vez, la toma de 

decisiones es un proceso clave en la administración y gobiernos de una sociedad, debido 

a que está en juego la forma en que va desarrollando y produciendo un país, por ello se 

debe de analizar con rigurosidad los pros y los contras, para que así al momento de tomar 

una decisión sea beneficiosa y no afecte a una sociedad.   

Por ello, la participación política es fundamental para el funcionamiento saludable 

de una democracia, ya que proporciona legitimidad al sistema y permite que los lideres y 

representantes electos puedan brindad beneficios claros hacia la población que 

representan, así, el proceso de toma de decisiones se realiza de manera responsable para 

que así las diversas alternativas que se vayan dando vayan dando las respectivas 

soluciones a las problemáticas que se están presentando en la sociedad.   
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2.2.4.3 Participación política en los sectores locales   

En los sectores locales la participación política llega a ser la implicación de los 

ciudadanos en los asuntos públicos y gubernamentales en cuanto al nivel de las 

provincias, cantones, parroquias y comunidades; por ello se dice que la participación 

política es fundamental en una democracia descentralizada, debido a que las decisiones 

afectan directamente a la vida cotidiana de las personas.   

La participación en los sectores locales se puede dar mediante las elecciones, las 

consultas populares, las audiencias públicas y las organizaciones. El factor de las 

elecciones es el mecanismo primordial de la participación política, llegando a ser la base 

al momento de elegir a los respectivos representantes, a través del voto los ciudadanos 

tienen la facultad de influir en las personas que representan y gobiernan a nivel local. Las 

consultas populares son herramientas esenciales para los ciudadanos al momento de 

expresar una opinión y proceder a decidir sobre cualquier tema de interés local. Por otro 

lado, las audiencias públicas son espacios donde los ciudadanos pueden expresar sus 

opiniones, sugerencias y preocupaciones sobre alguna problemática o factor que se esté 

dando en la sociedad, de forma clara es una forma de asegurar que las voces de la 

comunidad sean escuchadas y tomadas en cuanto en la toma de decisiones. Y las 

organizaciones se refiere al factor en que los ciudadanos pueden participar, abordando 

temas locales y así que se pueden promover cambios sociales que sean beneficios tanto 

para el territorio en el que viven como al territorio en general.   

De esta manera la participación política en los sectores locales, ayudan como una 

forma de fortalecimiento de los ciudadanos ante la democracia, con el fin de asegurar que 

las decisiones que son tomadas de forma local sean representativas y así respondan a las 

necesidades y aspiraciones de la comunidad. Los ciudadanos al momento de involucrarse 

en la política local, llegan a contribuir de manera efectiva al desarrollo sostenible de las 

comunidades, mejorando los servicios públicos y llegando así a ser un gobierno local en 

base a los principios de igualdad, transparencia y equidad.   



43  

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA, CIENCIAS SOCIALES Y 

POLÍTICAS  

2.2.5 Liderazgo   

El liderazgo es el conjunto de habilidades – destrezas de manejo, que un individuo tiene 

para influir en la forma de actuar de las personas o en un grupo determinado, ocasionando 

que estos se desempeñen con entusiasmo, alrededor del cumplimiento efectivo de los 

objetivos y metas propuestas (Hutchinson, 2015, p. 29). El liderazgo también busca un 

acercamiento con influencias interpersonales, que se dan a través del proceso de 

comunicación, puede ser comprendida como el arte de influir, conducir y guiar a un 

determinado grupo de trabajo.   

Hutchinson hace un énfasis acerca de la perspectiva del sociólogo Ulrich Beck en 

cuanto a las diferencias básicas requeridas dentro del liderazgo: “el propósito y las 

competencias de liderazgo se focalizan en las destrezas y habilidades relacionadas con la 

planificación y ejecución estratégica, dirigidos hacia la innovación de la empresa u 

organización, potenciando su desarrollo y crecimiento” (2015, p.29).   

Se comprende, el propósito y las competencias de liderazgo se centran en las 

habilidades y destrezas relacionadas con la planificación estratégica, la ejecución, la 

innovación y el desarrollo de la organización. Los líderes efectivos son capaces de 

establecer una dirección clara, impulsar la innovación y fomentar el crecimiento y 

desarrollo de la empresa u organización. Estas competencias son fundamentales para 

lograr el éxito a largo plazo y la adaptación a un entorno empresarial en constante cambio.  

2.2.5.1 Liderazgo en los sectores urbanos y rurales  

Los sectores urbanos cuentan con mayor accesibilidad a espacios políticos, culturales, 

sociales y económicos.  Sin embargo, presenta una decadencia de las mujeres en los 

espacios de liderazgo sobre todo en las zonas urbanas las mujeres siempre tienen la 

facilidad de poder acceder a los espacios que se dan apertura, pero en muchas de las veces 

existen barreras y límites de forma directa o indirecta.   

Las barreras invisibles dentro del ámbito de liderazgo son desapercibidas, pero 

por la colectividad femenina estas barreras ya llegan a ser visibles y da paso a una crítica 

social sobre todo en el ámbito del género. El liderazgo efectivo en el ámbito urbano es 
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fundamental para abordar los desafíos y aprovechar las oportunidades que se presentan 

en las ciudades.   

En las zonas urbanas, la toma de decisiones debe de darse de manera oportuna y 

efectiva, debido a que los lideres deben de aquellos sujetos capaces de evaluar las 

diferentes opciones, en base a los intereses en conflicto y la toma de decisiones que 

beneficien a la población. Uno de los mecanismos que debe de prevalecer en los sectores 

urbanos es la colaboración y trabajo en equipo, debido a que el trabajo en colectividad es 

esencial para abordar los desafíos complejos y así promover soluciones integrales.   

Los líderes urbanos deben de estar pendientes con la gestión de políticas y 

proyectos sean inclusivos y equitativos, para así garantizar que todos los ciudadanos 

tengan acceso a oportunidades y servicios, además de ellos los lideres tiene la facultad de 

influir en la calidad de vida de millones de personas y en el futuro de las ciudades, es 

decir que se destaquen por ser ciudades vibrantes, inclusivas, responsables y sostenibles.   

Ahora bien, el liderazgo en los sectores rurales es primordial para el impulso del 

desarrollo y mejorar la calidad de vida de las comunidades de los espacios rurales. A 

comparación de las zonas urbanas, las rurales suelen enfrentar constantemente desafíos 

específicos relacionados con el acceso a servicios básicos, oportunidades económicas, 

infraestructura, educación y salud. Los lideres de las zonas rurales deben ser capaces de 

identificar oportunidades económicas y promover el desarrollo de sectores clave para así 

generar empleo y mejorar los ingresos de la población rural. De la misma manera el 

liderazgo debe de fomentar el empoderamiento de la comunidad, promoviendo la 

participación ciudadana, por medio de la creación de espacios para que los miembros de 

la comunidad expresen sus opiniones, sean sujetos de miembros en la toma de decisiones 

y así puedan colaborar en la solución de problemas.   

Cabe mencionar que, los líderes rurales deben trabajar con otros actores, como los 

gobiernos regionales y nacionales, las ONG, las empresas y a la vez contar con la 

participación y colaboración de otros líderes comunitarios para abordar plenamente los 

desafíos y así tener acceso al apoyo y recursos adicionales. A la vez los lideres deben de 

ser capaces de adaptarse a los cambios y desafíos que se puedan dar en el entorno, 

prevaleciendo los principios de resiliencia y flexibilidad. Uno de los aspectos que deben 
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de prevalecer en el liderazgo rural son los fundamentos de la sostenibilidad ambiental, 

debido a que las personas del sector rural, se dedican la producción agrícola y ganadería, 

por ello los lideres deben de prevalecer la importancia de la sostenibilidad ambiental, a la 

vez deben de promover prácticas agrícolas y económicas que protejan los recursos 

naturales y el medio ambiente.   

2.2.5.2 Liderazgo femenino   

Las mujeres también forman parte de los espacios de liderazgo, presentando 

características esenciales como son la inteligencia, el poder de convencimiento, carisma, 

sensibilidad, integridad, imparcialidad, innovación, progreso y sobre todo influencia; el 

influir hace que el resto de los miembros se animen a formar parte de los espacios 

sociales, políticos, culturales y económicos, de esta manera, las mujeres con sus 

influencias de liderazgo han llegado a ocupar una cierta parte de los campos esenciales 

de la sociedad.   

A lo largo de la historia siempre las mujeres en estos espacios de liderazgo sobre 

pasan y se enfrentan a constantes desafíos y barreras que la misma sociedad las implanta, 

a pesar de que exista una mayor representación en los aspectos de empoderamiento de las 

mujeres, se mantiene una línea de autoridad y opresión, el papel de las mujeres direcciona 

hacia el resto de las mujeres en la mejora de los mecanismos de liderazgo y participación 

efectiva, lo que se resalta más en el liderazgo femenino es el empoderamiento, llegando 

a ser una de las herramientas vitales de toda mujer, debido a que por ello pueden 

desarrollar su potencial y así asumir roles de liderazgo con confianza y autoridad.   

De esta manera, en el liderazgo las mujeres llegan a ser las defensoras de la 

equidad de género y trabajan en la igualdad de oportunidades, se recalca además el arduo 

trabajo en base al acceso a los derechos y recursos para todas las personas sin importar su 

género, raza y etnia. Si bien es cierto, el liderazgo también desafía los estereotipos de 

género y ayuda así a romper las barreras que han limitado históricamente la participación 

de las mujeres en los puestos políticos, culturales, sociales y económicos.  
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Sin embargo, las mujeres siguen trabajando por una mayor inclusión y 

representación del liderazgo femenino en todos los ámbitos de la sociedad, de esta manera 

se comprende que el liderazgo femenino no es beneficioso solo para las mujeres, más 

bien es beneficioso para toda la comunidad que se desarrolla en un determinado territorio, 

donde las aspiraciones y las necesidades sean visiones latentes de los movimientos 

femeninos y los movimientos de otros géneros.  

2.2.6 Perspectivas conceptuales   

2.2.6.1 Diferencia entre política y participación  

La política y la participación son conceptos que se trabajan en las áreas de políticas y 

sociales, cada una de ellas tienen un contexto diferente y se comprende de manera 

analítica estos dos conceptos han sido muy profundizados sobre todo en la comunidad 

femenina, debido a la participación que se tiene a los aspectos de política, social, 

economía y cultura.   

La política se refiere al conjunto de actividades y procesos involucrados en la toma 

de decisiones sociales y la gestión del poder. Es el proceso de determinar la política 

pública, aprobar leyes y gestionar asuntos de interés colectivo, la política abarca desde 

las decisiones tomadas por el gobierno y los funcionarios electos hasta la participación de 

los ciudadanos en la formulación de políticas y la expresión de sus intereses y opiniones 

sobre los asuntos públicos.  

La participación como se sabe se refiere a la participación activa de individuos y 

grupos en los asuntos políticos y sociales. Es la participación en actividades cívicas, el 

ejercicio de los derechos políticos y la participación en los debates públicos sobre temas 

relevantes para la sociedad. La participación puede tomar muchas formas, como votar en 

elecciones, participar en manifestaciones o protestas, participar en grupos de interés u 

organizaciones de la sociedad civil, participar en proyectos comunitarios, etc.  

  

2.2.6.2 Diferencia entre participación y liderazgo   

Los conceptos de participación y liderazgo, son importantes dentro de la acción femenina 

debido a que son aspectos fundamentales para dar empoderamiento a las mujeres que se 

incursan a los procesos de política y social. Sin embargo, los conceptos llegan a representa 
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una diferencia radical al momento de definirlas, como es en el caso del concepto de 

participación, donde esta acción se refiere a la manera de involucrarse activamente en los 

grupos de manera específica, donde se puede contribuir con ideas, esfuerzos, habilidades 

y recursos para así lograr un objetivo común.    

La participación se puede realizar de forma individual y a la vez colectiva, lo cual 

llega a ser una forma esencial en base al funcionamiento efectivo en que se puede realizar 

la participación en una comunidad o en un espacio. Como se mencionaba la participación 

debe contener, los aspectos fundamentales de una contribución activa, la forma de 

involucrarse, la igualdad y la colaboración de los miembros que son esenciales en la 

participación. El liderazgo es también un proceso eficaz dentro de la sociedad, además de 

ser aquel proceso de la persona que guía, dirige, motiva e influye para inspirar y orientar 

a las personas a un cumplimiento de metas establecidas. El líder como tal debe de tener 

una influencia efectiva hacia las demás personas, a la vez de una visión clara y que tenga 

estrategias claves para el grupo, la toma decisiones deben de asumir la responsabilidad y 

así enfrentar los desafíos para alcanzar los objetivos claros.   

Por lo tanto, la participación se trata de la contribución activa y el accionar de los 

miembros de un grupo de trabajo, por otra parte, el liderazgo se centra en la forma que el 

líder puede fomentar y promover la participación de los miembros del grupo que se está 

desarrollando en una comunidad, para que de esa manera se pueda generar vínculos 

afectuosos entre los miembros que son participes dentro del campo electoral.   

2.2.7 Participación política y liderazgo de las mujeres ecuatorianas  

En los últimos años, existe un crecimiento significativo en la participación política y 

liderazgo de las mujeres, a medida que las barreras de género se desafían y se rompen, 

las mujeres están desempeñando un papel fundamental en la toma de decisiones políticas 

y ocupando cargos de liderazgo en todas las esferas de la sociedad.  

Este cambio es un reflejo del reconocimiento creciente de que la igualdad de 

género es esencial para el desarrollo y la democracia. Sin embargo, a pesar de estos 
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avances, todavía enfrentan desafíos significativos en su búsqueda de la participación 

política plena y el ejercicio del liderazgo.   

En este contexto, resulta fundamental examinar los avances conseguidos hasta el 

momento, así como los obstáculos persistentes que deben superarse para alcanzar una 

participación política y liderazgo verdaderamente igualitarios para las mujeres. La 

presencia y el liderazgo político de las mujeres en sectores específicos ha experimentado 

un crecimiento notable. A medida que las sociedades se esfuerzan por lograr una 

representación equitativa y justa, como sobrellevar los desafíos y oportunidades que las 

mujeres enfrentan al buscar roles de liderazgo en el ámbito político a nivel local.   

ONU Mujeres Ecuador menciona que las mujeres están expuestas a dos tipos de 

obstáculos al momento de participar en la vida política:  

El primero “las barreras estructurales creadas por leyes e instituciones 

discriminatorias siguen limitando las opciones que tienen las mujeres para votar 

o presentarse a elecciones” el segundo “las brechas relativas a las capacidades 

implican que las mujeres tienen menor probabilidad que los hombres de contar 

con la educación, los contactos y los recursos necesarios para convertirse en 

lideres eficaces”. (2023, párrafo 2)  

De forma general, se comprende que las barreras estructurales, como leyes e instituciones 

discriminatorias, como la falta de acceso a la educación y recursos, son obstáculos 

significativos que limitan la participación política y el liderazgo de las mujeres. Estas 

barreras y brechas deben ser abordadas por los gobiernos nacionales y locales para lograr 

una mayor igualdad y equidad de género en la política y en las elecciones, y promover el 

liderazgo efectivo de las mujeres, en diversos espacios.  

    

Capítulo III – Metodología  

3.1 Método de la investigación   

El método utilizado dentro de la investigación es cualitativo, debido a que “hace 

referencia a caracteres, atributos, esencia, totalidad o propiedades no cuantificables, que 

podían describir, comprender y explicar mejor los fenómenos, acontecimientos y 

acciones del grupo social o del ser humano” (Cerda citado por Ñaupas, 2018, p.140). 

Además, se comprende que el enfoque cualitativo recoge y analiza datos, sin necesidad 
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de preocuparse por los datos numéricos, de esta manera la observación y la descripción 

de los fenómenos se realizan sin dar tanto énfasis.   

3.2 Tipo de Investigación (metodología)  

El método de investigación es comparativo ya que se analiza la participación de las 

mujeres guarandeñas en las elecciones seccionales en los periodos del 2019 y 2023, con 

ello se evidenciará que periodo es el más alto en cuanto a la participación de las mujeres 

en estos espacios.   

Se realiza la investigación descriptiva y analítica, debido a que especifica 

características, propiedades y situaciones importantes de cualquier índole. Es por ello que, 

dentro del análisis de la participación de las mujeres en las elecciones seccionales, se 

empieza a tomar como referencia los periodos del 2019 y el reciente suceso de 2023. De 

ello se recepta la información necesaria para plasmar esta problemática y con ello se 

procede a describir y analizar cada uno de los datos obtenidos.    

3.3 Técnicas e instrumentos de investigación   

La técnica que se usa en la investigación es el cuestionario, donde se plasman las 

principales preguntas que se requieren y son relevantes dentro de la investigación.    La 

herramienta de aplicación que se utiliza en la investigación es la entrevista, debido a que 

es el mecanismo de dialogo entre dos personas, lo cual dará paso a la obtención de 

información necesaria en cuanto a la participación y liderazgo de las mujeres en las 

elecciones seccionales, además de ello se utilizará la observación ya que es un enfoque 

discreto y sencillo para examinar datos sin depender de un intermediario, este método se 

distingue por su falta de impasividad y requiere observar el comportamiento del objeto 

de estudio de manera continua, sin intervenir.  

3.4 Criterio de inclusión y criterio de exclusión  

Criterio de inclusión  

Las personas que forman parte de la investigación son netamente aquellas personas 

comprendidas por:   

• Mujeres guarandeñas.  
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• Representantes dentro de los procesos de participación y liderazgo en las 

elecciones seccionales.  

• Mujeres  de  distinta  nacionalidad  (mestizas,  indígenas, 

 montubias, afrodescendientes, entre otras)  

Criterio de exclusión  

• Hombres de cualquier ámbito político, social, cultural y económico   

3.5 Población y muestra   

La comunidad femenina bolivarense obtuvo un dato exacto de participación de 50 

mujeres en las elecciones seccionales del 2019, de acuerdo a los datos extraídos del 

Consejo Nacional Electoral, lo cual demuestra una representación afectiva de la 

población, los datos son únicamente basados al cantón Guaranda. En el año 2023 la 

participación de la mujer en las elecciones seccionales ha tenido un total de 60 mujeres 

participantes en las elecciones seccionales.   

Muestra  

El tipo se muestreo que se utiliza es el discrecional, lo cual consiste en seleccionar los 

individuos de la misma muestra de acuerdo con los conocimientos e información que se 

tiene de la población. Es así como a continuación en la tabla 1 se detallan las personas 

seleccionadas para la muestra.  

Tabla 1.-  Lista de población y muestra de la investigación   

Periodo  Nombre  Cargo  

2019  Magdalena Pilco  Vice alcaldesa  

2019  Transito Aguachela  Vice prefecta  

2019  Rosa Rochina Bayas  Concejala  

2023  Carolina Calero  Concejala  

2023  María Elena Coles  Vice prefecta  

Nota: elaboración propia, 2023.  
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3.6 Localización geográfica del estudio  

El cantón Guaranda es un territorio comprendido por zonas rurales y zonas urbanas, 

Guaranda es la capital de la provincia de Bolívar y a la vez se conoce como el espacio de 

producción y comercio que permite a la población desarrollar y generar mejores ingresos 

a sus hogares.   

De acuerdo a los datos de Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (2020) se pueden 

obtener la siguiente información de acuerdo al Cantón Guaranda:   

Latitud:1° 34’ 8’’ y 78° 58’ 1’’  

Altitud: 2.668 msnm  

Longitud: oeste-este, 717013 y norte, 9843532.  

Ext: 1.897, 8 km2  Temperatura: 

15.5° C    

Figura 2.  

Mapa geográfico del Cantón Guaranda   

 

 Nota: imagen tomada de Google Maps.    

Capítulo IV – Resultados y discusión  

4.1. Resultados   

En este capítulo se aborda el análisis de los resultados obtenidos de las entrevistas 

ejecutadas a cada una de las participantes que demuestran su participación política y 
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liderazgo de las mujeres en las elecciones seccionales, en el cantón Guaranda provincia 

Bolívar, 2019 y 2023. Se detalla de manera estructurada acorde a las categorías: género, 

liderazgo y política femenina; finalmente participación de mujeres.   

Tabla 2. Información de participantes   

La obtención de información de cada una de las participantes es en base a entrevistas 

ejecutadas a las representantes políticas guarandeñas. A continuación, se detalla una 

breve biografía conjuntamente con su trayectoria en el campo político.   

4.1.2. Información de participantes     

  

 

Entrevistadas  

 

Magdalena Rosalía Pilco Rea    

Magdalena Pilco, fue candidata como concejal por 

el Movimiento de Unidad Plurinacional 

Pachakutik durante el periodo 2019-2023, donde 

obtuvo resultados favorables, lo cual fue 

proclamada como vice alcaldesa del Municipio de 

Guaranda.   

Su camino de liderazgo y ejercicio de la política 

comienza desde la formación en talleres, acción 

colectiva, programas sociales, encuentro de  

mujeres etc., para estar inmersa en la política Magdalena se afilio a un partido político 

donde de a poco se presentaron las oportunidades para asumir diversos cargos dentro 

del cantón Guaranda.  

______________________________________________________________________  

 

María Transito Aguachela Chimbolema   
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María Aguachela, es tecnóloga de profesión. 

Comienza su participación en la política desde su 

emprendimiento con la venta de papas en el 

mercado, la participación en eventos de la 

organización, la comunidad y encuentros de masas 

donde mediante su presencia ha roto las barreras de 

discriminación contra las mujeres y ha logrado 

visibilizar el liderazgo.  Desde sus inicios en la  

política fue parte del movimiento político SUMA 23 que inicio en el 2004 acompañando 

en las campañas en las comunidades dando a conocer sus necesidades, en el 2009 fue 

candidata a concejal, en el 2014 fue candidata a la prefectura de la provincia de Bolívar, 

En el 2017 fue candidata a Asambleísta por la provincia de Bolívar,  en el 2019 fui 

candidata a Vice prefecta donde los resultados fueron favorables y fue elegida como vice 

prefecta como primera mujer indígena en la prefectura, posterior a ello,  2022 el prefecto 

Vinicio Coloma renuncio a la prefectura y tras de ello fui electa como Prefecta.   

 

Carolina Calero Larrea   

Carolina Calero es Antropóloga de profesión con una maestría en antropología por la 

FLACSO, especialista en gestión del patrimonio cultural, 

investigadora en temas de género, docente y fotógrafa.   

Empieza su trayectoria en la política no partidista desde 

el arte, la música generando cambios para la inclusión, 

protección del medio ambiente, educación etc., donde a 

través de ello se dio a conocer en el cantón Guaranda. 

Dentro de la política de elección popular inicia con el  

Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik que 

en  

el 2023 fue candidata a concejal urbana donde obtuvo votos favorables como concejal 

electa del cantón Guaranda.  

____________________________________________________________________  
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candidata a la candidata a la concejalía por el movimiento Pachakutik, es impulsora del 

Kichwa y durante su trayectoria ha llevado a cabo diversos cargos directivos como 

también de administración en el sector público y sectores sociales por el bien colectivo.   

 

María Elena Coles Rea   

María Elena, es economista de profesión, tiene 37 años de edad es de la organización 

Unión y Progreso de la parroquia de Guanujo ha 

estado inmersa en actividades sociales de la 

comunidad Yatapamba como de la organización.   

Durante su trayectoria la comunidad ha 

impulsado su participación primero, en la 

organización asumiendo la vicepresidencia, en el 

2022 tras una calamidad del presidente de la 

organización Unión y Progreso asumió la 

presidencia de la misma de esta manera comienza  

su vida política, ha trabajado en cargos públicos dentro de la provincia lo cual ha llevado 

a cabo proyectos sociales para las comunidades y en 2023 fue candidata a la Prefectura 

de Bolívar donde actualmente es vice prefecta de la provincia por el Movimiento de 

Unidad Plurinacional Pachakutik, con el apoyo de las comunidades.   

María Rosa Rochina Bayas    

Rosa Rochina es docente de profesión con una  

maestría en educación donde actualmente es  

profesora en el Centro educativo intercultural  

Bilingüe Aby Ayala de la comunidad Quilitahua.    

Está inmersa en la política en el aspecto socio  

organizativo fue la primera presidenta de la  

Fecabrunari durante el periodo 2014 - 2015 , fue  
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4.2 Resultados de la aplicación de categorías   

4.2.1 Categoría 1: Género   

De acuerdo a la teoría del capítulo II, hablar de género conlleva funciones, roles y 

responsabilidades de acuerdo a sus diferencias, siendo esta una construcción social 

creada mediante actos y comportamientos.  Ante ello, el género en la política tiene un 

impacto significativo que busca lograr equidad e igualdad de manera inclusiva 

promoviendo la participación y representación en cargos de elección popular. De la 

misma manera incentivar a mujeres dentro de las elecciones seccionales y a su vez en 

los diferentes niveles de gobierno.   

De la misma manera, dentro del género se requiere la paridad del mismo, donde 

se garantice la participación equilibrada de hombres y mujeres tanto en los procesos 

electorales como en la toma de decisiones puesto que es clave en la vida política. En 

Ecuador existe una minoritaria participación de mujeres en las elecciones puesto que las 

condiciones a la que se expone son mínimas por ello es importante generar normas 

democráticas que promueva la mayor participación.   

Carolina Calero, expresa: Históricamente el papel de la mujer ha sido relegado, 

debido a que las mujeres están destinadas a trabajar en los espacios privados o en los 

espacios domésticos, la mujer se abre a este ámbito político, tras una lucha fuerte de 

varios años, las mujeres trabajan tres veces más, las mujeres han sido criadas para 

administrar y organizar tienen esa misma capacidad para hacer el ejercicio de la política, 

cabe recalcar que las mujeres tienen la misma capacidad de los hombres, ya sea en la 

toma de decisiones, ya que de eso se trata la política, de tomar decisiones. 

(Comunicación personal, 22 de agosto del 2023)    
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La mujer en la política es poco visibilizada, debido a prácticas sociales 

reproducidas en la sociedad. Sin embargo, la lucha de movimientos sociales, feministas 

etc., ha permitido que en la actualidad el logro de la paridad de género donde manifiesta 

la participación de hombre- mujer dentro del campo electoral a pesar que es un derecho 

humano. Ahora bien, nace la pregunta de ¿Cómo realmente se ve la mujer en la  

política? No existe una efectiva participación política puesto que, la mujer es relegada por 

cuestiones machistas.   

El género Influye de manera desagradable, y esa es nuestra principal lucha, la 

desigualdad de género, ya que por mucho tiempo se ha creído que solo el hombre es 

capaz de gobernar, pero las mujeres también tenemos la capacidad necesaria para 

gobernar y trabajar duro por nuestra ciudad, por salir adelante y demostrarles a las 

personas que si se puede hacer un trabajo significativo y bien hecho. (Magdalena Pilco, 

comunicación personal, 15 de agosto del 2023)    

Entonces, el género ha generado factores de desigualdad e inequidad que 

obstaculiza el desarrollo de la mujer en el campo político ya que la mujer se rige a un 

estatus de autoridad por ende no vela por la igualdad de participación política entre 

hombres y mujeres, y no solo es en ello, sino también en cargos públicos, cargos 

directivos de elección popular por estereotipos discriminatorios de género.   

En los procesos electorales se ve más los cajones de relleno que de transparencia 

e igualdad, ya que los mismos partidos al momento de hacer su elección lo hacen para 

llenar y cumplir esos vacíos que requieren necesaria de la participación femenina, en 

algunos casos si se hacen un seguimiento y evaluación previa en cuanto a los perfiles 

que se requiere dentro de la campaña y dentro de las actividades requeridas. Entonces si 

existe una falencia en cuanto a la transparencia y a la paridad electoral. (Magdalena  

Pilco, comunicación personal, 15 de agosto del 2023)    

A ello, Rosa Rochina manifiesta: El varón es el primer sujeto que se toma en 

cuenta como imagen de una representación política para una sociedad, las desigualdades 

de género son claras, sin embargo, el trabajo que se realiza a la par es el por el bienestar 
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de un pueblo, muchas de las personas que se encuentran en la vida política no aceptan 

de manera fructífera que las mujeres participen dentro de la política, porque las mujeres 

tienen esa arma de observar y analizar las cosas de forma cautelosa. Una forma de poder 

es que si se observa al momento que se ejerce un cargo, en mi caso me pare duro ante 

cualquier dificultad, porque no todo es bonito, hay días como en cualquier trabajo que 

existen cosas negativas y esas cosas negativas es lo que uno coge como semillita para 

seguir creciendo y aprendiendo, en la vida como decían nuestros ancestros hay que ser 

mazorcas tener muchos granitos de aprendizajes y enseñanzas que se pueda dar al resto, 

como lo hago con mis niños en esta casa del saber basadas en la educación ancestral y 

educación bilingüe. (Comunicación personal, 13 de septiembre)  

En resumen, como anteriormente se mencionó, la sociedad ha naturalizado 

ciertas prácticas sociales a lo que ha denigrado la participación política de las mujeres 

sobre todo de aquellas que son de la ruralidad puesto que se ha naturalizado roles de 

género donde obstaculiza la efectiva participación.  El género en la política es un tema 

muy discriminatorio que hasta la actualidad persiste.   

4.2.2 Categoría 2: Liderazgo y Política femenina   

Al hablar de liderazgo y política femenina son espacios donde la mujer siempre ha 

resaltado su liderazgo; en la familia, la comunidad, organización, cargos directivos etc., 

incluso hay liderazgos que no son reconocidos aquellos donde la mujer a diario realiza 

actividades sociales y cuidados del medio ambiente. De igual manera existen diferentes 

maneras que las mujeres hacen política, política no partidista están presentes en la toma 

de decisiones, ha sido en base a la lucha de los sectores populares y mujeres que en la 

actualidad se obtiene representación política de mujeres.   

El liderazgo y la política femenina en Guaranda se ha visto de forma favorable, 

porqué somos más mujeres inmersas en este mundo político, donde nuestro trabajo es uno 

de los pilares para seguir creciendo y motivando a aquellas mujeres que quieren salir de 

sus zonas de confort y crecer no solamente profesional sino personal, la política ha tenido 

sus distintas formas de percibirla, pero el hecho que las mujeres vayan teniendo una 

mayor representación es vital no solamente para el cantón sino para las mujeres del país, 



58  

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA, CIENCIAS SOCIALES Y 

POLÍTICAS  

que pueden tener voz y voto al momento de decidir. (Carolina Calero, comunicación 

personal, 22 de agosto del 2023)   

Transito Aguachela menciona: La representación femenina en la política y sobre 

todo en la provincia Bolívar es regular debido a que la participación femenina aun no 

alcanza la totalidad de porcentaje de participación como es el caso de los hombres. Pero 

en la actualidad es admirable que mujeres desde jovencitas empiecen a incursionarse en 

los aspectos políticos a futuro se ve que la participación de la mujer tendrá mayor 

representación e inclusive tengo fe de que sobrepasara los porcentajes de participación 

masculina. (Comunicación personal, 12 de septiembre del 2023)  

En la provincia de Bolívar al transcurrir el tiempo las mujeres en la política viven 

un avance gradual no en su totalidad en igual con el varón, pero, se evidencia su presencia 

en la asamblea, municipios, cargos públicos, juntas parroquiales no porque los hombres 

han dado paso a ello, de lo contrario es por la lucha constante donde las mujeres han 

conseguido espacios de representación política. Por otro lado, son situaciones diferentes 

la política y liderazgo puesto las mujeres de manera natural son lideres llevando a cabo 

diversos proyecto o cargos mientras que dentro de la política están inmiscuidas solo un 

cierto grupo de mujeres en muchos de los casos donde no representan a la mayoría.   

Desde mi vivencia laboral en el campo de liderazgo político, las mujeres han 

tenido que buscar medios y recursos para poder ser visibles en el ámbito político, sin 

embargo, como mujeres el tener trazados los objetivos y los puntos claros ayudan a que 

exista una mejor inclusión tanto participativa, como electoral, es por ello que va 

evolucionado la forma de inclusión femenina tanto territorial como nacional. (Tránsito 

Aguachela, comunicación personal, 12 de septiembre del 2023)  

El principal factor de liderazgo desde mi punto de vista son las bases de 

conocimiento que una mujer presenta, la ciudadanía siempre va a fijarse en las líneas 

políticas, en los recursos que posee y como es su representación dentro de las 

organizaciones, otro de los factores que influyen son los estudios que uno posee, muchas 

de las veces creen que una mujer no está preparada para ejercer un cargo público, pero la 
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realidad es que puede tener mayores bases que los mismos hombres o inclusive mejores 

propuestas y contribución que las mismas autoridades competentes. (María Elena Coles, 

comunicación personal, 13 de septiembre, del 2023)                                         

A lo largo de la historia siempre las mujeres en estos espacios de liderazgo sobre 

pasan y se enfrentan a constantes desafíos y barreras que la misma sociedad las implanta, 

a pesar de que exista una mayor representación en los aspectos de empoderamiento de las 

mujeres, se mantiene una línea de autoridad y opresión, el papel de las mujeres direcciona 

hacia el resto de las mujeres en la mejora de los mecanismos de liderazgo y participación 

efectiva, lo que se resalta más en el liderazgo femenino es el empoderamiento, llegando 

a ser una de las herramientas vitales de toda mujer, debido a que por ello pueden 

desarrollar su potencial y así asumir roles de liderazgo con confianza y autoridad.   

4.2.3. Categoría 3:  Participación de mujeres   

La participación política de mujeres ha evolucionado de a poco en los últimos años 

puesto que se promueve la participación desde la paridad de género para cargos de 

elección popular, gracias a ello se evidencia datos importantes en el poder legislativo, 

local y nacional, para la efectiva participación de las mujeres Guarandeñas es hacer 

efectivo la paridad de género y trabajar en la discriminación contra la mujer en la vida 

política y publica.   

María Elena Coles añade: En el caso de la ciudad de Guaranda yo me siento 

respaldada por que las mujeres van ocupando espacios y cargos de forma eficiente. Van 

siendo lideresas principales dentro de la función, el empoderamiento y la participación 

de la mujer son importantes, al momento de plasmar la igualdad de condiciones con el 

fin de lograr una participación más equitativa, ahora en la actualidad el empoderamiento 

se ve como una camisa de fuerza para las mujeres, con el simple hecho de lograr 

separarse del machismo que las mismas mujeres tenemos ya es un gran logro, por que 

separarse de ideales y hace que una mujer tenga un mayor desenvolvimiento en lo que 

quiere lograr y en lo que quiere llegar a ser. (Comunicación personal, 13 de septiembre 

del 2023)  
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El empoderamiento se rigen en que las mujeres ya votan y las mujeres salen a 

ejercer un voto de confianza, a la vez de empoderamiento de que ya existen mujeres de 

forma nacional en la política, cabe recalcar que debe de haber una conciencia al momento 

de ejercer un voto no es votar por votar, inclusive en el aspecto socio organizativo se está 

más pendiente de las mujeres, tener claro cuál es el proyecto de vida y trabajo de las 

mujeres al momento que se unen a un partido político pero sobre todo cuando se unen a 

este mundo de la política. (Magdalena Pilco, comunicación personal, 15 de agosto del 

2013)  

Es una lucha constante y a veces es una lucha personal, porque uno quiere tirar la 

toalla, pero de esos chiquitos desafíos y barreras como mujeres vamos teniendo mayor 

fuerza y mayor constancia para perseverar en las contiendas y más allá de ello para  
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continuar con un legado que una se pone al inicio para que su lucha y esfuerzo vayan a la 

par para conseguir obtener resultados beneficiosos no solo personales sino en base a la 

colectividad. (Carolina Calero, comunicación personal, 22 de agosto del 2023)  

Para lograr la participación de mujeres se han enfrentado a barreras y obstáculos 

diarios tanto en el hogar con la familia, como en campo político con cuestiones machistas, 

a pesar de ello, la lucha constante, el esfuerzo y dedicación ha demostrado la capacidad 

de liderar un cargo o más allá de ello incursionar en la política encabezando un partido 

político. En el caso de mujeres Guarandeñas reflejan mayor participación ocupando 

cargos de administración pública y cargos de elección popular encabezada en primer lugar 
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4.2. Discusión    

En este apartado se profundiza la explicación de la información obtenida, mediante las 

entrevistas acerca de la participación de las mujeres que fueron lideres principales en los 

procesos de elecciones seccionales, destacando el proceso político, cultural, social, 

académico y económico. Las mujeres entrevistadas coincidían que por lo general el hecho 

de ser mujer padecen de muchas desigualdades y discriminación en el cargo público. El 

trabajo ha sido muy largo debido a que era casi imposible que una mujer pueda formar 

parte de una estructura de administración, el principal desafío era en el mismo hogar, 

inclusive en algunas comunidades de la provincia de Guaranda aún existen mujeres que 

se alejan de la política por las desigualdades que atraviesan y por qué no cuentan con el 

apoyo pertinente tanto en el hogar como en el Estado.   

Si bien es cierto, las mujeres por lo general requieren respaldo por parte de los 

hombres, con el simple hecho de que los hombres están inmersos en los espacios políticos. 

Sin embargo, la representación de mujeres en espacios políticos electorales a generado 

una representación equitativa y activa, propiciando mecanismos de inclusión de mujeres 

basados en la igualdad de condiciones y protestad en la toma de decisiones en la 

administración pública, el lograr espacios de participación es importante por qué es una 

forma de lograr el empoderamiento de las mujeres que no se rijan únicamente en la esfera 

política.   

Así mismo, en el liderazgo las mujeres plasman sus mecanismos de acuerdo a 

roles y funciones que ejercen, un buen liderazgo se sustenta en el bienestar colectivo más 

no individual, el generar espacios de liderazgo para las mismas mujeres es un aspecto de 

vital importancia dentro del ámbito social, cabe mencionar que las mujeres aportan 

perspectivas únicas en la administración, como habilidades y capacidades propias para 

que una organización tenga un rumbo efectivo, las mujeres presentan aspectos favorables 

dentro del liderazgo como la comunicación efectiva, la empatía, la colaboración y la 

gestión de relaciones interpersonales.   
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Capitulo V – Conclusiones y Recomendaciones  

5.1. Conclusiones    

  

• Se identifico que, la perspectiva de género en las elecciones seccionales ha 

generado una gran representación femenina en cuanto a participación y liderazgo, 

con ello se reconoce los desafíos constantes que enfrentan las mujeres en sus roles 

de liderazgo y las barreras estructurales que llegan a limitar la participación activa 

de las mujeres guarandeñas. El comprender las inequidades de género en el ámbito 

político hace que las mujeres contribuyan con bases para una construcción 

efectiva de sociedades más inclusivas, justas y representativas de forma local.   

• Se realizo un análisis riguroso de la representación de las mujeres guarandeñas en 

las elecciones seccionales de acuerdo a las categorías de género, liderazgo y 

política femenina; y participación, con énfasis a los periodos de los años 2019 y 

2023, por ello, las cinco representantes evidenciaban que la participación de la 

mujer en esos periodos ha sido más representativa que otros periodos, recalcando 

la importancia del liderazgo y participación.  

• Se determino que, la participación política y el liderazgo de las mujeres en las 

elecciones seccionales, trascienden las limitaciones partidarias y se convierten en 

un compromiso con la equidad y la diversidad. El fortalecimiento de la 

representación política femenina es fundamental en la administración y 

organización tanto a nivel nacional como local. El trabajar con los ejes de 

participación y liderazgo hace que una sociedad sea más justa, igualitaria y 

representativa para todos, generando así estrategias y espacios claves para la 

participación femenina.  
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5.2. Recomendaciones   

• Para consolidar y fortalecer la representación femenina en las elecciones 

seccionales, se recomienda implementar medidas concretas específicas que 

fomenten la participación activa de las mujeres guarandeñas en la política local, 

como puede ser los programas de empoderamiento, la educación y sensibilización, 

redes de apoyo a mujeres, como también un monitoreo y evaluación continua, 

para observar el progreso de la participación de mujeres en la política.   

• Considerando la destacada representación de las mujeres guarandeñas en las 

elecciones seccionales de los periodos 2019 y 2023, es importante continuar 

fomentando la participación activa y el liderazgo femenino en la política local, 

para así consolidar una mayor participación femenina en base a la equidad e 

igualdad de mujeres tanto mestizas como indígenas, a la vez de contar con la 

presencia de mujeres jóvenes mediante incentivación de acuerdo a iniciativas 

especificas e importantes.   

• La participación política y liderazgo de las mujeres en las elecciones seccionales 

trascienden las limitaciones partidarias y representan un compromiso con la 

equidad y diversidad, por ello, se recomienda adoptar acciones precisas para 

continuar fortaleciendo la representación política femenina, como contar con la 

colaboración de alianzas entre partidos políticos para respaldar a las mujeres 

candidatas en cuanto a política y liderazgo, a la vez de la participación en áreas 

en las que puedan desenvolverse y compartir  sus habilidades y conocimientos.   
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Anexos 1.- Tabla de matriz de categorías   

  

  

  

  

  

  

1  Género   

Se entiende al género como "una construcción social, y no 

una condición biológica" (Butler, 1990). La comprensión 

del género no se centra en darle una característica 

biológica, sino se sustenta a darle un sentido de 

comprensión de una construcción social y cultural, está 

claro que las diferencias de género son producto más de 

una construcción histórica social, que ha puesto a las 

mujeres a cumplir roles, manteniendo así estereotipos 

específicos.   

LQ1  

2  
Liderazgo y 

política femenina  

Se sustenta que, "la representación política de las mujeres 

no es solo un número, es una voz que agrega perspectivas 

vitales y enriquece el proceso democrático" (Bachelet, 

2011). Las mujeres suelen aportar diferentes puntos de 

vista y enfoques, lo que puede enriquecer el debate y 

contribuir a la adoptación de decisiones más informadas y 

equitativas, con una mayor representación de mujeres en 

la política es más probable que se llegan abordar temas y 

problemáticas que en la antigüedad han sido inclusivas y 

subestimadas, las políticas públicas tienden a volverse más 

inclusivas y sensibles a las necesidades de toda la 

población.   

LQ2  

3  
Participación de 

las mujeres   

Se comprende a la participación femenina como, "la 

incorporación de las mujeres a los espacios públicos ha 

sido su presencia en todo el movimiento insurgente en la 

región" (Feijoó, 2008). La participación política es uno de 

los aspectos claves dentro del campo del género en áreas 

de la política, la representación equitativa de mujeres y 

hombres en los órganos políticos, una mayor presencia de 

mujeres en espacios políticos es fundamental para lograr 

políticas más inclusivas y sensibles a las necesidades de 

toda la población  

LQ3  
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Anexo 2.-   

  

Tabla de resultados   

Matriz de perfil/temática    

Participante  Categoría 1: género  Categoría 2: Liderazgo y política 

femenina  

Categoría 3: Participación 

de las mujeres  

Síntesis  por  

participante  

Magdalena Pilco  1. ¿Cuál es el papel de la mujer en 

la política?          

La mujer es la actora fundamental, 

dentro de cualquier ámbito que 

beneficie a la comunidad, dentro la 

política su rol es de suma 

importancia, no solamente por su 

accionar si no por su fuerza y 

conocimiento al momento de 

representar en base a su trabajo y 

su personalidad. A pesar de ser 

quien es menospreciada como 

mujeres somos quien son la batuta 

del hogar, del trabajo y del  

1. ¿Cómo percibe la 

representación femenina en la 

política?    

Se ha percibido de manera positiva 

ya qué en la actualidad, las mujeres 

son ejemplo de dedicación, fuerza, 

inteligencia y responsabilidad, lo 

que se refleja en su capacidad para 

superar las adversidades que se le 

impone en esta sociedad, tan 

desigual y definida en su contra, 

por eso es importante tener 

autoridades mujeres porque 

permite profundizar políticas  

1. ¿Cuál es el nivel del 

empoderamiento de las 

mujeres guarandeñas en 

las elecciones seccionales?   

El empoderamiento es 

bastante fuerte, ya que hay 

un nivel de confianza y 

autoestima muy alto y sobre 

todo el cariño de la gente que 

nos apoya, ya que gracias a 

ellos mediante su voto 

estamos aquí, eso nos ha 

llenado de seguridad y 

tenemos la decisión firme de  

La participación de la 

mujer en los espacios de 

la política dentro de la 

historia ecuatoriana ha 

sido un evento basado en 

la lucha constante de las 

mismas mujeres que se 

empiezan apoderar y 

apropiarse de los 

espacios de la política. 

La mujer desde su hogar 

empieza adentrarse a 

estos roles de política 

desde la participación de  
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 entorno.                         

2. ¿Cómo fue su proceso 

para entrar al campo político, a 

pesar de las limitaciones 

existentes en la sociedad?    

Se me abrió la oportunidad desde 

que empecé a participar en talleres 

y en programas sociales, me fui 

formando a través de ello, hasta 

que llegué a pertenecer a un 

partido político donde las 

oportunidades se me fueron 

abriendo poco a poco, a base de 

esfuerzo y aprendizaje, sobre todo 

a base de trabajo colaborativo.     

3. ¿Cómo ha sido el proceso 

de inclusión de las mujeres 

lideresas en la política 

guarandeña?    

La inclusión de las mujeres sobre  

públicas para lograr la igualdad un 

hecho significativo en la vida del 

país.                                                

2. ¿Desde su punto de vista, 

existe transparencia y paridad 

en los procesos electorales?  

En los procesos electorales se ve 

más los cajones de relleno que de 

transparencia e igualdad se podría 

decir, ya que los mismos partidos 

al momento de hacer su elección lo 

hacen para llenar y cumplir esos 

vacíos que requieren necesaria de 

la participación femenina, en 

algunos casos si se hacen un 

seguimiento y evaluación previa 

en cuanto a los perfiles que se 

requiere dentro de la campaña y 

dentro de las actividades 

requeridas, entonces si existe una  

estar aquí trabajando por 

nuestra gente.    

2. ¿Cómo influyen los 

factores políticos, sociales y 

culturales en su 

participación y 

representación en los 

cargos de forma local?  

Influye de manera positiva 

ya qué estás elecciones 

seccionales se trataban de 

elegir como representaste a 

las personas que vivan en 

mismo lugar, ya que conocen 

las necesidades de su cantón, 

los factores que más influyen 

desde mi punto de vista son 

los sociales y culturales, ya 

que los mismos ayudan a 

tener una mayor  

una estructura familiar y 

dominante. En los 

pueblos y nacionalidades 

indígenas las mujeres 

han tenido un mayor 

trabajo no solo por sus 

raíces étnicas sino por 

las limitaciones que la 

misma sociedad e 

inclusive el patriarcado 

limita a que se extienda 

la participación de la 

mujer en el campo 

político electoral.   

La mujer guarandeña, ha 

generado un impacto 

social dentro de los 

territorios bolivarenses 

debido a que empieza a 

tener un mayor fuerte  
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 todo de aquellas que viven bajo las 

leyes matrimoniales, es muy 

difícil, a la vez de aquellas mujeres 

de zonas donde la política no es 

poco aceptable, a medida del 

tiempo y base de luchas de las 

mujeres guarandeñas y sobre todo 

de las mujeres indígenas hemos 

llegado a ocupar espacios 

respetables e importantes dentro de 

un gobierno autónomo, la lucha y 

fuerza es lo que hace fuerte a un 

equipo y sobre todo a las mujeres.   

4. Cómo representante política, 

¿Cuál es el impacto de las 

desigualdades a las mujeres en la 

esfera política?  

Las desigualdades vienen desde 

los hombres, ya que ven a las 

mujeres como una amenaza dentro  

falencia en cuanto a la 

transparencia y a la paridad 

electoral.                                            

3. ¿Cuáles son los principales 

factores que influyen en los 

procesos electorales femeninos?   

Existen muchos factores que 

influyen en los procesos 

electorales femeninos, como lo es 

el machismo, el acoso sexual, la 

discriminación, la violencia 

política entre otros ya que por 

mucho tiempo se tenía la idea 

errónea de que no somos capaces 

solo por el hecho de ser mujeres, 

incluso habido acoso sexual e 

insinuaciones por parte de 

personas, qué nos piden favores a 

cambio de dejarnos estar en el 

poder o permitirnos participar en  

representación 

 femenina efectiva.    

3. ¿Cómo enfrentan y 

superan las mujeres los 

desafíos, barreras y 

estereotipos de género en 

los campos políticos?  Con 

valentía, ya que es necesario 

estar preparada para 

cualquier circunstancia, 

porqué aún hay personas que 

tienen un concepto de que las 

mujeres no podemos asumir 

algún tipo de cargo, por el 

hecho de ser mujeres, pero 

para eso nos preparamos y 

esforzamos, queremos que la 

gente deje los estereotipos de 

lado y confíe en nosotras, y 

como podemos garantizar  

tanto en la política como 

en los procesos 

electorales e inclusive de 

administración, cabe 

destacar que es un lucha 

constante ya que las 

mismas mujeres han 

enfrentado barreras y 

desafíos con el único fin 

de lograr alcanzar una 

paridad en los procesos 

de administración 

electoral político de las 

mujeres, sin embargo, 

las desigualdades hacia 

las mujeres se han 

mantenido hasta la 

actualidad.   
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 de la política, ya que perciben a las 

mujeres como aquellas que no 

pueden incluirse en los espacios 

políticos y sobre todo en los 

espacios electorales, sin embargo, 

también existe las desigualdades 

desde las mismas mujeres, en lugar 

de apoyarnos son las primeras que 

llegan a ser ese obstáculo de 

trabajo dentro de la política. Por 

otro lado, a las mujeres las ven 

aptas solo para algunas 

actividades, dejando de lado 

nuestras habilidades y capacidades 

al momento de liderar y gobernar.   

5. ¿Desde su punto de vista, las 

desigualdades hacia las mujeres 

en los procesos de política son 

mayor en las zonas urbanas o en 

las rurales?  

las elecciones seccionales.  

4. ¿Cuál es el impacto de 

liderazgo de las mujeres en las 

elecciones seccionales?    

El impacto ha sido positivo y con 

un gran impacto, ya que como 

mencione anteriormente las 

mujeres profundizamos más en las 

políticas públicas para lograr la 

igualdad de género, poco a poco 

nos hemos las mujeres nos hemos 

ido adentrando en la política, 

obteniendo muy buenos 

resultados, ya que estamos 

dispuestas a trabajar por sacar 

adelante al país.             

5. ¿Cómo las desigualdades 

de género influyen en la 

representación femenina de 

distintos puestos en el ámbito  

eso, pues demostrándoles 

con hechos, trabajando por 

nuestra gente, cumpliendo 

las propuestas hechas en 

campaña y velando por los 

intereses de cada uno  

4. ¿Cuál es la distribución 

y representación en los 

cargos políticos de las 

mujeres después de las 

elecciones?  

La distribución se basa en las 

modalidades en que las 

mujeres se lanzan al 

momento de ser partícipes de 

las elecciones seccionales, si 

bien es cierto cabe recalcar 

que las mujeres somos muy 

aptas y capaces para la 

administración,  
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 Yo diría, que las desigualdades son 

igual por igual, debido a que las 

desigualdades desde las áreas 

urbanas y rurales se viven de 

distinta manera, pero al momento 

de que una mujer indígena entra a 

estos espacios políticos las 

personas que viven en las ciudades 

es decir las personas mestizas 

critican y dan una perspectiva 

negativa a las mujeres que son 

participes de los procesos políticos 

y de desarrollo, de esta manera 

desde mi punto de vista creo que en 

las zonas urbanas existen mayor 

desigualdades para las mujeres.   

político?  

Influye de manera desagradable, y 

esa es nuestra principal lucha, la 

desigualdad de género, ya que por 

mucho tiempo se ha creído que 

solo el hombre es capaz de 

gobernar, pero las mujeres también 

tenemos la capacidad necesaria 

para gobernar y trabajar duro por 

nuestra ciudad, por salir adelante y 

demostrarles a las personas que si 

se puede hacer un trabajo 

significativo y bien hecho.  

planificación y 

departamentos vitales de 

desarrollo y organización. 

Pero el Estado tiene miedo 

de que una mujer esta 

incluida a ello, no hay una 

libertad aun para que la 

mujer participe de manera 

efectiva   
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Carolina  

Calero  

1. ¿Cuál es el papel de la mujer en 

la política?             

Históricamente el papel de la 

mujer ha sido relegado, debido a 

que las mujeres están destinadas a  

1. ¿Cómo percibe la 

representación femenina en la 

política?     

 De  forma  favorables,  porqué  

1. ¿Cuál es el nivel del 

empoderamiento de las 

mujeres guarandeñas en 

las elecciones seccionales?    

La inclusión de las 

mujeres en la política no 

implica solo la 

participación de partidos  
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 trabajar en los espacios privados o 

en los espacios domésticos, la 

mujer se abre a este ámbito 

político, tras una lucha fuerte de 

varios años, las mujeres trabajan 

tres veces más, las mujeres han 

sido criadas para administrar y 

organizar tienen esa misma 

capacidad para hacer el ejercicio 

de la política, cabe recalcar que las 

mujeres tienen la misma capacidad 

de los hombres, ya sea en la toma 

de decisiones, ya que de eso se 

trata la política, de tomar 

decisiones.                      

2. ¿Cómo fue su proceso para 

entrar al campo político, a 

pesar de las limitaciones 

existentes en la sociedad?         

Mi proceso en la política es por una  

somos más mujeres inmersas en 

este mundo político, donde nuestro 

trabajo es uno de los pilares para 

seguir creciendo y motivando a 

aquellas mujeres que quieren salir 

de sus zonas de confort y crecer no 

solamente profesional sino 

personal, la política ha tenido sus 

distintas formas de percibirla, pero 

el hecho que las mujeres vayan 

teniendo una mayor representación 

es vital no solamente para el 

cantón sino para las mujeres del 

país, que pueden tener voz y voto 

al momento de decir.   

2. ¿Desde su punto de vista, 

existe transparencia y paridad 

en los procesos electorales?    

En la actualidad desde los mismos 

requisitos para los procesos  

Es increíble observar como 

la mujer ahora es incluida en 

estos espacios donde eran 

negadas, sobre todo es 

enriquecedor que las mujeres 

guarandeñas vayan 

abriéndose y siendo 

participes de estos procesos, 

que no es nada fácil, pero 

que aun así se van 

enfrentando a cualquier tipo 

de barrera que se presenta 

dentro de estos espacios 

como son de las elecciones 

seccionales, de hecho estos 

espacios es donde la mujer 

ha tenido mayor acogida en 

los distintos campos, además 

de presenciar la 

participación de las mujeres  

políticos, sino del 

posicionamiento 

efectivo de las mujeres 

en la política, cabe 

destacar que dentro del 

género se podría hablar 

de una educación propia 

para la preparación de 

las mujeres ante las 

desigualdades que se 

presentan en la sociedad 

sobre todo en los cascos 

rurales que la autoridad 

más ejercida ante 

cualquier organización 

es por los hombres.   

La participación activa 

por parte de las mujeres 

en estos procesos 

seccionales se  



    

 81  

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA, 

CIENCIAS SOCIALES Y 

POLÍTICAS  

 



    

 82  

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA, 

CIENCIAS SOCIALES Y 

POLÍTICAS  

 propuesta que se presentó por 

medio del partido de Pachakutic, 

dentro de mis intereses no poseía 

interés en el ámbito político ni 

electoral, tras un análisis con la 

familia de duración de dos días, 

observando los mecanismos 

beneficios, debilidades, 

condiciones y propuestas que 

surgían desde el mismo 

movimiento al cargo que se llegó a 

ejercer. De esta manera, se observa 

que existe mucha sintonía por parte 

ideológica en lo que se busca como 

sociedad, llego a aceptar la 

propuesta de ser concejal del  

Cantón Guaranda                           

3. ¿Cómo ha sido el proceso de 

inclusión de las mujeres 

lideresas en la política  

electorales son endebles, debido a 

que usan a las mujeres para ser 

rellenos electorales y de campaña, 

sin embargo, en los formatos de 

transparencia se base en la forma 

en que se distribuye los 

porcentajes de paridad en las 

elecciones.                                         

3. ¿Cuáles son los principales 

factores que influyen en los 

procesos electorales femeninos?  

Desde mi vivencia, los factores 

que influyen van desde el 

reconocimiento político, las 

influencias que posee la persona, 

el trabajo, las estrategias que son 

aplicadas al momento de la 

realización de campaña y de 

participación en distintos 

escenarios que llegan a ser  

indígenas como armas de 

fuerza y lucha femenina.         

2. ¿Cómo influyen los 

factores políticos, sociales 

y culturales en su 

participación y 

representación en los 

cargos de forma local?  

Los mismos factores hacen 

que en algunos casos las 

mujeres tengan mayor 

apogeo en las elecciones, ya 

que la forma cultural es vital 

al momento de realizar y ser 

parte de los procesos 

seccionales, sin embargo, en 

algunos casos los mismos 

son los que ponen límites y 

sobre todo esa piedrita en el 

zapato para continuar en la  

contribuye a una  

representación diversa y 

equitativa tanto con el 

gobierno local, como con 

las organizaciones que 

representan. Una forma de 

ejercer un rol importante 

de liderazgo en las 

mujeres se basa en la 

presencia, hacer notar el 

número extenso que la 

mujer representa ante 

cualquier acto, las 

mujeres que son lideres 

tienen la capacidad de 

generar un cambio de 

forma eficiente en la 

representación femenina, 

al igual que la 

formulación de aquellas  
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 guarandeña?   

La inclusión es uno de los ejes que 

ahora se trabajan de forma 

personal en mi cargo dentro del 

municipio, pero históricamente el 

proceso de inclusión se ha dado 

mediante luchas y manifestaciones 

de las mujeres que quieren ser 

tomadas en cuenta, las mujeres y 

los hombres están bajo las mismas 

condiciones y sobre todo están en 

la misma línea de oportunidades de 

ser partícipes en el campo político. 

Dentro del cantón Guaranda la 

inclusión no solo tiene que ver en 

la participación por parte de 

partidos políticos sino por buscar 

el posicionamiento más efectivo de 

las mujeres dentro de la esfera 

política.               

vínculos de relacionamiento con el 

pueblo y así pueda influir en el 

voto de forma favorable   

4. ¿Cuál es el impacto de 

liderazgo de las mujeres en las 

elecciones seccionales?   

Se ha observado un mayor 

crecimiento de liderazgo por parte 

de las mujeres lideresas, a nivel 

nacional en los últimos años la 

participación de la mujer en los 

espacios electorales según cifras es 

que ha ido incrementando, lo cual 

es favorables ya que pueden 

presenciar que las mujeres si 

podemos y que también estamos 

interesadas en las ramas políticas, 

sobre todo que los perfiles se 

sustentan en las capacidades de ser 

gestoras y portavoces de luchas y  

esfera política.  3. ¿Cómo 

enfrentan y superan las 

mujeres los desafíos, 

barreras y estereotipos de 

género en los campos 

políticos?    Es una lucha 

constante y a veces es una 

lucha personal, porque uno 

quiere tirar la toalla, pero de 

esos chiquitos desafíos y 

barreras como mujeres 

vamos teniendo mayor 

fuerza y mayor constancia 

para perseverar en las 

contiendas y más allá de ello 

para continuar con un legado 

que una se pone al inicio 

para que su lucha y esfuerzo 

vayan a la par para conseguir 

obtener resultados  

políticas eficientes en los 

gobiernos locales. El 

hecho de que la mujer 

desafié las barreras y los 

estereotipos contribuye a 

que se está realizando un 

cambio social radical, 

contar con mujeres que 

contribuyan con sus 

capacidades y roles hace 

que exista una mejor 

redistribución de 

espacios de trabajo 

equitativo y paritario en 

la sociedad guarandeña. 

A la vez menciona que 

las desigualdades son 

más notorias en las zonas 

rurales, por el simple 

hecho de que la realidad  
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 4. Cómo representante política, 

¿Cuál es el impacto de las 

desigualdades a las mujeres 

en la esfera política?    

Desde la antigüedad las 

desigualdades hacia las mujeres han 

sido críticos, debido a la limitación 

no solo dentro de la política sino del 

acceso a la educación, lo cual son 

fundamentales para la preparación 

oportuna de las mujeres lideres en 

los respectivos territorios. A 

medida del tiempo las mujeres han 

ido ocupando esos espacios 

políticos, sociales, culturales, 

económicos y académicos. En la 

actualidad existe aún las 

desigualdades, hay que observar los 

porcentajes de participación en 

espacios políticos, los hombres  

perseverancias.              

5. ¿Cómo las desigualdades de 

género influyen en la 

representación femenina de 

distintos puestos en el ámbito 

político?  

Las desigualdades en el aspecto de 

asignación y distribución es uno de 

los fenómenos palpables en la 

política, debido a que son escasos 

los puestos que llegan a ocupar las 

mujeres, debido a que a las mujeres 

les ven capacitadas para algunos 

puestos, pero existen departamentos 

en donde las mujeres deben de estar 

por ley, porque ninguna mujer te 

podrá hablar mejor en la 

construcción de una agenda de 

género que las mismas mujeres, sin 

embargo en algunas instituciones se  

beneficiosos no solo 

personales sino en base a la 

colectividad.   

4. ¿Cuál es la distribución 

y representación en los 

cargos políticos de las 

mujeres después de las 

elecciones?      

Es ahí donde se observa un 

mayor trabajo de las mujeres 

que fueron victoriosas tras 

las elecciones, cada una de 

ellas se sustentan en los 

mecanismos de trabajo, 

liderazgo y del 

empoderamiento, en base a 

los mecanismos de 

habilidades y capacidades 

que contiene cada mujer al 

momento de ser partícipes en  

de las comunidades es 

muy distinta a las de los 

sectores urbanos, por lo 

general, los factores que 

se recalcan más dentro 

de una participación 

femenina son los 

aspectos de liderazgo y 

empoderamiento.     
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 poseen cifras altas a diferencia de 

las mujeres, desde esa perspectiva 

se puede observar que las 

desigualdades hacia las mujeres 

persisten.                             

5. ¿Desde su punto de vista, las 

desigualdades hacia las 

mujeres en los procesos de 

política son mayor en las 

zonas urbanas o en las 

rurales?  

No sabría decirte exactamente con 

cifras en que zonas las 

desigualdades son mayores, pero 

desde el transcurso que todos somos 

participes es que, las desigualdades 

se viven de diferente manera en las 

zonas, ya que en las zonas rurales 

quien más ejerce autoridad en 

cuanto a participación son los  

ven en estos espacios a hombres que 

por lo general son aquellos quien 

son más privilegiados en la 

sociedad.   

los  procesos 

 electorales seccionales.                              
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 hombres y las mujeres están 

dedicadas a los trabajos domésticos, 

en las zonas urbanas se viven 

también aquellas facetas sin 

embargo en los temas políticos se 

pueden evidenciar más las 

desigualdades en las zonas urbanas.   
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Transito  

Aguachela  

1. ¿Cuál es el papel de la 

mujer en la política?  El papel de 

la mujer se basa en la participación, 

debido a que, de esta manera se 

fortalece a la provincia Bolívar, por 

ende, es que la misma mujer debe 

de ser participe dentro de las 

organizaciones y comunidades, tras 

de ello, poder abarcar a la provincia 

con un mejor rol participante de la 

mujer en la política.    

2. ¿Cómo fue su proceso para  

1. ¿Cómo percibe la 

representación femenina en la 

política?   

La representación femenina en la 

política y sobre todo en la 

provincia Bolívar es regular 

debido a que la participación 

femenina aun no alcanza la 

totalidad de porcentaje de 

participación como es el caso de 

los hombres. Pero en la actualidad 

es admirable que mujeres desde 

jovencitas empiecen a  

1. ¿Cuál es el nivel del 

empoderamiento de las 

mujeres guarandeñas en 

las elecciones 

seccionales?  

La participación por medio 

del empoderamiento es a 

base de constancia y 

perseverancia, debido a la 

provincia como tal tiene 

falencias en las elecciones 

seccionales, e inclusive para 

cumplir cuadros buscan a las  

La mujer se forma a base 

de procesos y luchas 

desde las mismas  

comunidades 

bolivarenses, grandes 

mujeres se han formado 

desde el trabajo arduo, 

como es en este caso de 

que empezó hacer 

política desde su puesto 

de negocio, es así como 

los mecanismos de 

influencia empiezan a  
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 entrar al campo político, a 

pesar de las limitaciones 

existentes en la sociedad? Al ser 

una mujer indígena, mi proceso en 

el campo político en algunas 

ocasiones si fue limitante, sin 

embargo, los compañeros que eran 

participes en la política hacían un 

sin número de invitaciones a que 

participe y de presencia en algunos 

aspectos de organización. De esta 

manera una mujer es la que debe de 

sobre pasar esas limitaciones y ser 

más activa al momento de entrar a 

los procesos políticos, así sean 

eventos pequeños o de presencia 

de masa pequeña hay que realizar 

el camino al andar, para que así la 

población vaya teniendo un 

acercamiento  

incursionarse en los aspectos 

políticos a futuro se ve que la 

participación de la mujer tendrá 

mayor representación e inclusive 

tengo fe de que sobrepasara los 

porcentajes de participación 

masculina.   

2. ¿Desde su punto de vista, 

existe transparencia y 

paridad, en los procesos 

electorales?  

La paridad de género se sustenta en 

la conformidad de hombres y 

mujeres, a la par de la 

interculturalidad entre las 

identidades mestizas e indígenas. 

Desde los trabajos por parte de los 

gobiernos autónomos se ve la 

transparencia y el trabajo hacia 

todas las zonas que conforman de  

mujeres.   

2. ¿Cómo influyen los 

factores políticos, 

sociales y culturales en 

su participación y 

representación en los 

cargos de forma local?  

El trabajo se mantiene en la 

línea de continuidad al igual 

que cuando se empieza a 

incluirse en los procesos 

electorales, lograr los 

objetivos y los propósitos 

que se trazan como persona 

es uno de los aspectos 

importantes ya que de esa 

manera se ejerce un mejor 

rol laboral dentro del cargo 

asignado   

3. ¿Cómo  enfrentan 

 y  

tener una línea ejemplar 

tanto para hombres como 

para mujeres, el contar 

con las bases necesarias 

para poder participar es 

una herramienta vital 

sobre todo para aquellas 

mujer que salen desde la 

ruralidad a ejercer 

política en las zonas 

urbanas, la lucha 

constante con las 

desigualdades que 

surgen entre compañeros 

de la misma línea y con 

compañeros que aún se 

emergen en una burbuja 

social, es constante, 

inclusive la presencia de 

confianza afectiva hace  
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 representativo hacia las mujeres 

que se aventuran a la política y a 

los procesos electorales.     

3. ¿Cómo ha sido el proceso de 

inclusión de las mujeres 

lideresas en la política 

guarandeña?  

Desde mi vivencia laboral en el 

campo de liderazgo político, las 

mujeres han tenido que buscar 

medios y recursos para poder ser 

visibles en el ámbito político, sin 

embargo, como mujeres el tener 

trazo los objetivos y los puntos 

claros ayudan a que exista una 

mejor inclusión tanto participativa, 

como electoral, es por ello que va 

evolucionado la forma de inclusión 

femenina tanto territorial como 

nacional.   

forma territorial se podría observar 

de forma clara la transparencia, sin 

embargo, han existido puntos 

negativos que toda la población se 

van dando cuenta.     

3. ¿Cuáles son los 

principales factores que 

influyen en los procesos 

electorales femeninos?  

El reconocimiento y la forma de 

trabajo y participación que van 

ejerciendo, a pesar de ello, lo más 

importante es la alianza a un 

partido político, debido a que va 

teniendo una cierta identidad 

política y las personas ya van 

teniendo una idea de cómo está 

vinculada en capacidades y 

fortalezas dentro de un partido.   

4. ¿Cuál  es  el 

 impacto  de  

superan las mujeres los 

desafíos, barreras y 

estereotipos de género en 

los campos políticos? De 

manera personal, he luchado 

para ser principal en los 

cargos que se me fueron 

asignados, de esa manera 

voy cogiendo experiencia en 

los mecanismos de 

gobernanza. Como mujer ha 

costado mucho ya que por 

ser mujer las personas 

piensan que nos 

mantendremos en una línea 

que nos propongan en lugar 

de ello se va creciendo para 

así alcanzar los aspectos 

principales que se plasman. 

Como mujeres debemos de  

que las mujeres se 

desmotiven a continuar 

en la lucha social, sin 

embargo la constancia y 

la perseverancia hacen 

uno de los aspectos 

fundamentales para 

continuar en el mundo 

político.    
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 4. ¿Cómo representante 

política, cual es el impacto de 

las desigualdades a las 

mujeres en la esfera política?   

Las desigualdades son 

persistentes, y como mujeres la 

mejor opción es pararse duro, ya 

que siempre en la esfera política 

utilizan a las mujeres como 

alternas, comúnmente se podría 

decir que a las mujeres le utilizan 

como rellenos políticos, a la vez 

cuando se quiere asumir una 

función como actora principal ha 

existido una limitante para ejercer 

el cargo dentro de la  

administración y gobernabilidad    

5. ¿Desde su punto de vista, las 

desigualdades hacia las 

mujeres en los procesos de  

liderazgo de las mujeres en las 

elecciones seccionales?  

El trabajo comunitario es una de 

las bases pilares al momento de 

liderar, sobre todo por las mujeres 

cumplen un mejor rol al momento 

de liderar, ya que al ser más 

pacíficas y comprensibles 

podemos dar soluciones de forma 

rápida y precisa al momento de 

presentarse alguna dificultad o 

alguna. Ahora en la actualidad la 

participación de las mujeres es 

notable y ha generado un impacto 

profundo de manera internacional, 

nacional y local.   

5. ¿Como las desigualdades de 

género influyen en la 

representación femenina de 

distintos puestos en el ámbito  

perseverar más y más, ya que 

las mujeres somos capaces 

de poder ejercer puestos 

grandes.   

4. ¿Cuál es la distribución y 

representación en los 

cargos políticos de las 

mujeres después de las 

elecciones seccionales?  En 

las últimas elecciones se ha 

visto mayor representación 

femenina en las elecciones, 

sobre todo con la victoria de 

una de las mujeres más 

representativas de Guaranda 

que llego a la asamblea, es 

por ello que a la vez de ser un 

gran empoderamiento 

femenino es un punto clave 

para que  
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 política son mayor en las 

zonas urbanas o en las 

rurales?  

Desde los partidos políticos existe 

una desigualdad, ya que si el 

pueblo guarandeño fuera unido se 

lograrían extender la accesibilidad 

en distintas zonas bolivarenses, es 

ahí cuando los partidos empiezan a 

optar por estrategias para tener una 

participación femenina en los 

espacios de política, sin embargo 

las desigualdades existen más en 

las zonas rurales, debido a que la 

accesibilidad y el poco trabajo 

hacia las zonas rurales persisten 

hasta la actualidad, pero con la 

participación de mujeres indígenas 

han hecho que existan proyectos 

de mejoramiento en las zonas  

político?   

Puedo decir con firmeza que existe 

una gran desigualdad al momento 

de la distribución y puestos 

políticos dentro de un gobierno 

autónomo, sobre todo porque a las 

mujeres les asignan sobre puestos 

que están “aptas” para ciertos 

puestos. Pero en mi caso tuve que 

escalar mucho para llegar a ser 

parte de un buen puesto y sobre 

todo de un cargo representativo 

tanto para la provincia como para 

la comunidad a la que pertenezco.   

las mujeres sigan 

incursionándose y siendo 

participes y actoras políticas 

dentro de los territorios. Está 

claro que al momento de 

ejercer un rol dentro de un 

partido ya se va con una idea 

de puesto laboral y la 

función que ejercerá dentro 

de su puesto, es ahí donde 

empieza el verdadero 

trabajo, concentrarnos en 

ejercer una función que 

marque tanto a las mujeres 

mestizas como a las mujeres 

indígenas, es momento de 

ejercer un rol preservando la 

esencia y la humildad, 

recordar todo el proceso que 

hemos realizado desde la  
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 rurales.    función familiar hasta la 

función de representante.     
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 Rosa  Rochina  

Bayas   

1. ¿Cuál es el papel de la mujer  

en  la  política?   

las mujeres hacemos política desde 

que nacemos, en desarrollar en las 

habilidades y virtudes que 

emergen en la política sincera y 

sana de la mujer.  

Lamentablemente pocas mujeres 

en el país y en la provincia Bolívar 

no ha habido tanta participación de 

la mujer, por diversos aspectos, 

puedo decir que existe un bloqueo 

primeramente entre las mismas 

mujeres, segundo del entorno que 

estamos rodeadas, la cuestión 

económica también juega un papel 

en la política que realiza la mujer.  

1. ¿Cómo percibe la 

representación femenina en la 

política?   

La veo regular, porque se debe de 

fortalecer las bases femeninas de 

participación, ya que cuando una 

mujer empieza adentrarse a este 

proceso las mismas mujeres son 

quien limita la representación, 

debido a que no quieren participar 

o no les gusta, y ese apoyo es en las 

comunidades y nivel político, no 

existe una conciencia femenina de 

apoyo, el hecho de consensuar 

tiene mucho que ver, el trabajo 

dentro de la política es difícil 

porque siempre están en la mira del  

1. ¿Cuál es el nivel del 

empoderamiento de las 

mujeres guarandeñas en 

las elecciones seccionales? 

El empoderamiento se rigen 

en que las mujeres ya votan 

y las mujeres salen a ejercer 

un voto de confianza, a la 

vez de empoderamiento de 

que ya existen mujeres de 

forma nacional en la política, 

cabe recalcar que debe de 

haber una conciencia al 

momento de ejercer un voto 

no es votar por votar, 

inclusive en el aspecto socio 

organizativo se está más  

Rosa menciona que, la 

política femenina se 

empieza desde cuando 

una mujer empieza a 

tomar la batuta de 

representar y participar 

en los espacios básicos 

de la organización, 

dentro del estado 

ecuatoriano esto 

empieza a tener una 

mayor representación 

con el derecho al voto, 

pues con el voto la mujer 

empezó abrirse a 

diversos espacios 

sociales, culturales y  
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 La mujer a medida del tiempo va 

teniendo responsabilidades como 

es en la responsabilidad principal 

del hogar y ahí se va desglosando 

diversas responsabilidades en el 

cual las mujeres se van 

desenvolviendo.   

2. ¿Cómo fue su proceso para 

entrar al campo político, a pesar 

de las limitaciones existentes en 

la  sociedad?  

Mis actividades en el que me fui 

desarrollando y teniendo una 

trayectoria es por medio de 

compañeros que se han encontrado 

en diversos espacios, los mismos 

compañeros son quienes te apoyan 

a que se vaya desenvolviendo, 

empecé con mi trayectoria en el 

movimiento plurinacional  

trabajo que hace, existe un numero 

escaso de que nos atrevemos a 

hablar sobre alguna novedad que 

existe desde las organizaciones o 

desde los gobiernos, el expresar 

sobre una  

2. ¿Desde su punto de vista, 

existe transparencia y paridad, 

en los procesos electorales?   

En el consejo electoral se hablaría 

de transparencia, pero siempre 

existe una desigualdad, ya que en 

una conversación existe 

controversia hacia las mujeres que 

se lanzan para ser electas, ya que 

existe una influencia en cuanto a 

los votos, para que exista un voto 

debe de tener una experiencia  3. 

¿Cuáles son los principales 

factores que incluyen en los  

pendiente de las mujeres, 

tener claro cuál es el 

proyecto de vida y trabajo de 

las mujeres al momento que 

se unen a un partido político 

pero sobre todo cuando se 

unen a este mundo de la 

política.   

2. ¿Cómo influyen los 

factores políticos, sociales y 

culturales en su 

participación y 

representación en los 

cargos de forma local?,  El 

factor social lo ven desde de 

que familia es la 

representante, inclusive lo 

económico y nivel de estudio 

se tiene, la forma de expresar 

de hablar y de usar las  

políticos, sin embargo en 

la actualidad aún se 

observa el bloqueo que 

existe en las personas y 

esto no solo se rige en lo 

económico sino en lo 

social y en las formas de 

poder.   

La responsabilidad en la 

que carga una mujer al 

momento de ejercer un 

rol laboral, se basa en el 

rompimiento de 

estereotipos y barreras 

que existen en la 

sociedad.   

A la vez, Rosa hace un 

hincapié a la estructura 

familiar, manifestando 

que el eje de apoyo para  
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 Pachakutic, posteriormente fui con 

mi organización zonal Federación 

de Organizaciones Campesinas 

indígenas de Guanujo (FOCIG), 

conversando con los dirigentes 

surgió un apoyo hacia mi 

encaminar como representante, 

para tener una candidatura se debe 

de tener mucha conciencia política 

y un trabajo arduo, porque así 

como existe el apoyo también 

existe el aspecto negativo, el susto 

mayor seria para todas las 

representantes cuando no exista un 

buen trabajo dentro de la función y 

traspaso como representante de 

una zona. Por la lucha de los 

indígenas sin desmerecer a los 

mestizos es que se han abierto 

nuevas oportunidades y caminos  

procesos electorales femeninos? 

El nivel de estudio tiene que ver en 

la política, las mujeres han ejercido 

en la política desde el título de 

bachiller, en caso de la mujer rural 

ha sido complicada la situación 

debido a que existen muchas 

mujeres que solo han tenido el 

nivel básico de primaria  

4. ¿Cuál es el impacto de 

liderazgo de las mujeres en las 

elecciones seccionales?  

Para liderar una mujer siempre 

tiene que pedir de favor a un varón, 

la mujer no puede caminar sola, 

siempre debe de estar a la par con 

el hombre, se ha visto un liderazgo 

de los pueblos indígenas por parte 

de mujeres de forma provincial, sin 

embargo, el acompañamiento que  

palabras correctas, el 

equivocarse dentro de la 

política es muy difícil, la 

identidad también que ver 

porque muchas de las 

personas no quieren tener a 

una mujer indígena como 

representante. Uno a veces 

tiene miedo de expresarse, 

las compañeras mestizas se 

ponen de candidatas y se 

olvidan de los pueblos 

quechuas, los cargos 

públicos son comprados por 

estos factores sociales y 

culturales. La mujer es 

marginada desde el mismo 

Estado, el sistema es un 

factor que influye de manera 

social, política y cultural, el  

que una mujer tenga el 

valor de ser participe en 

los procesos electorales 

es la familia, debido a 

que contar con las 

personas mas cercanas 

hace que su proceso se 

dé de forma eficiente, 

porque existen mujeres 

que no cuentan con el 

apoyo de su familia y 

esto hace que dejen de 

lado su proceso y 

abandonen la política, es 

el caso de muchas 

mujeres guarandeñas 

que tienen las bases y 

recursos necesarios para 

participar pero han 

abandonado la política  
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 para que exista una educación 

estable y manteniéndose en una 

línea de lucha constante   

3. ¿Cómo ha sido el proceso de 

inclusión de las mujeres 

lideresas en la política 

guarandeña?  

la lucha de nuestros padres es 

primordial, desde ahí empieza el 

proceso de inclusión, hasta el 

momento seguimos luchando para 

que exista un trabajo efectivo 

desde la misma organización, 

desde el mismo partido, al menos 

hay que recalcar que la voz de la 

mujer no es tomado en cuenta, la 

opinión de la mujer no es tomada 

en cuenta, solo es válido el del 

hombre, la experiencia, con el 

hecho de que debemos de estar de  

se hace deben de estar sustentados 

en su pensar y actuar, la mujer 

tiene su voz, su pensar, su 

liderazgo, para poder tomar 

decisiones y roles dentro de una 

comunidad.   

5. ¿Como las desigualdades de 

género influyen en la 

representación femenina de 

distintos puestos en el ámbito 

político?  

El varón es el primer sujeto que se 

toma en cuenta como una imagen 

de una representación política para 

una sociedad, las desigualdades de 

género son claras, sin embargo el 

trabajo que se realiza a la par es el 

por el bienestar de un pueblo, 

muchas de las personas que se 

encuentran en la vida política no  

valor que nosotras como 

mujeres lideres influye 

mucho, sin embargo, el 

estado no valora, como es la 

influencia y el compartir de 

las tradiciones y costumbres 

ancestrales que se ha 

luchado para que persista.  

3. ¿Cómo enfrentan y 

superan las mujeres los 

desafíos, barreras y 

estereotipos de género en 

los campos políticos?  

El tener esa fuerza de poder 

realizar las cosas libremente, 

sin limitaciones es una buena 

forma de superar, sin 

embargo, siempre estamos 

consultando cualquier 

situación al varón, ya sea en  

por ese hecho social. El 

mismo hecho de que una 

mujer no camina sola es 

un declive social, por 

que siempre tiene que 

contar con un apoyo 

masculino, la estructura 

dentro de la política se 

rige en esos aspectos, sin 

embargo, el que toma las 

decisiones siempre es el 

género masculino, ahora 

con el fenómeno de la 

paridad en donde la 

mujer y el hombre tienen 

las mismas condiciones, 

se puede presentar una 

balanza social y política. 

Cabe destacar que, Rosa 

Rochina recalca la fuerza  
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 acuerdo y no. Quienes deben irse 

desde los movimientos que existen 

en el país son aquellos que aún 

siguen realizando sus cosas de 

forma negativa y solo llenando el 

bolsillo. En las zonas rurales muy 

poco se ve que una mujer sea 

presidenta, siempre optan por los 

varones, por que cuestionan 

mucho el trabajo que realiza la 

mujer.   

4. ¿Cómo representante política, 

cual es el impacto de las 

desigualdades a las mujeres en la 

esfera política?   

Las desigualdades hacia las 

warmis siempre han persistido, a 

pesar de que los tiempos sean 

distintos aún existen desigualdades 

graves en la sociedad, empezando  

aceptan de manera fructífera que 

las mujeres participen dentro de la 

política, porque las mujeres tienen 

esa arma de observar y analizar las 

cosas de forma cautelosa.   

Una forma de poder es que si se 

observa al momento que se ejerce 

un cargo, en mi caso me pare duro 

ante cualquier dificultad, porque 

no todo es bonito, hay días como 

en cualquier trabajo que existen 

cosas negativas y esas cosas 

negativas es lo que uno coge como 

semillitas para seguir creciendo y 

aprendiendo, en la vida como 

decían nuestros ancestros hay que 

ser mazorcar tener muchos 

granitos de aprendizajes y 

enseñanzas que se pueda dar al 

resto, como lo hago con mis niños  

el hogar, en la academia y en 

lo laboral.   

Las mujeres indígenas y 

mestizas no deben ser 

diferenciadas en el ámbito 

político, somos iguales, 

nuestro corazón ama, la 

realidad es la que cambia, el 

hablar entre mujeres nos 

hace percibir de como son 

las realidades y de cómo 

influye la paridad de género 

en cuanto a la cultura.    

4. ¿Cuál es la distribución 

y representación en los 

cargos políticos de las 

mujeres después de las 

elecciones?  

El Estado es el declive social 

que hace que existan  

de poder que ahora las 

mujeres guarandeñas 

presentan, la lucha que 

han realizado con años 

de ir sobrepasando los 

límites de barreras y 

estereotipos que se dan 

en la sociedad, con ello 

fomentan a que todas las 

mujeres son libres de 

participar, expresar y 

tomar decisiones desde 

sus hogares, academias, 

espacios, comunidades y 

organizaciones.   
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 desde el hogar, con el poco apoyo 

que a veces se tiene en la familia, 

en mi caso yo recibí un buen apoyo 

por parte de mi esposo sin 

embargo, otras mujeres han tenido 

que renunciar a este proceso de la 

política porque no cuentan con el 

apoyo requerido, es por ello que 

hay que persistir, hay que trabajar 

desde los gobiernos también en el 

apoyo hacia las mujeres que tienen 

la iniciativa de seguir en el camino 

de participación política porque si 

no las desigualdades hacia las 

mujeres persistirán, también en el 

campo laboral y educativo las 

desigualdades son clarísimas, 

basadas hasta en las formas de 

expresarse y comunicarse, cosas 

tan sencillas que parezcan pero en  

en esta casa del saber basadas en la 

educación ancestral y educación 

bilingüe.   

  

desigualdades y limitaciones 

inclusive en los cargos, 

existen cargos comprados 

puestos comprados, el fin 

ahora de las personas y de las 

mujeres es lucrarse y ganarse 

un puesto, el trabajo 

comunitario y socio 

organizativo, lo dejan a un 

lado, sin embargo, uno debe 

de realizar las cosas de forma 

efectiva de manera 

transparente para que la 

función asignada y elegida 

por nuestros compañeros 

que apoyaron sea vital.  

 



    

 109  

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA, 

CIENCIAS SOCIALES Y 

POLÍTICAS  

 



    

 110  

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA, 

CIENCIAS SOCIALES Y 

POLÍTICAS  

 si esas cositas también juegan un 

papel enorme.   

5. ¿Desde su punto de vista, las 

desigualdades hacia las mujeres 

en los procesos de política son 

mayor en las zonas urbanas o en 

las zonas rurales?  

Desde mi punto de vista creo que 

existe mucha desigualdad tanto en 

lo rural como en lo urbano, lo que 

si es que en lo rural existe mayor 

desigualdad dentro de la política, 

cada organización tiene sus 

representantes y por medio de los 

representantes es que uno hace 

saber de las necesidades, desde los 

gobiernos a las zonas rurales les 

dejan al último, inclusive para el 

mejoramiento el proceso que se 

toma para avanzar es más largo  
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 que el otro, un ejemplo en este caso 

es de la escuela en la que ejerzo no 

hay mucha acogida y eso que se 

imparte los principios de 

enseñanza basadas en las 

interculturalidad bilingüe.    
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 María  Elena  

Coles   

(Vice prefecta)  

  

1. ¿Cuál es el papel de la mujer  

en  la  política?   

En cuanto a género muchos hablan 

de género, pero solo queda en 

palabras, no soy feminista, pero si 

guardo mucho respeto a la mujer, 

por que soy mujer, mi madre es 

mujer, mis hermanas son mujeres 

y mi hija es mujer, muchas veces 

hemos sido vulneradas de nuestros 

derechos, pero el trabajo hace que 

plasmemos un papel importante 

con la creación de espacios y 

participación de mujeres que  

1. ¿Cómo percibe la 

representación femenina en la 

política?   

Todas las mujeres somos 

vulneradas, pero es increíble como 

ahora existe una mayor 

representación de las mujeres a 

nivel nacional y sobre todo de 

mujeres bolivarenses que realizan 

ejemplares funciones en sus cargos 

y en sus labores durante periodos 

que ejercieron y ejercen. Ahora 

que una mujer este presente en una 

mesa política es un gran proceso,  

1. ¿Cuál es el nivel del 

empoderamiento de las 

mujeres guarandeñas en 

las elecciones seccionales?  

En el caso de la ciudad de 

Guaranda yo me siento 

respaldada por que las 

mujeres van ocupando 

espacios y cargos de forma 

eficiente. Van siendo 

lideresas principales dentro 

de la función, el 

empoderamiento y la 

participación de la mujer son  

María Elena tiene las 

bases políticas en la 

sangre, es una figura 

pública del campo 

político por las bases y 

funciones que cumplió 

su padre al momento de 

ser prefecto de la 

provincia, se le puede 

llamar como una 

herencia política. Para 

María Elena el mundo de 

la política lo vio difícil 

por las diversas  
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 desean y son participes del entorno 

político, realmente para las 

mujeres ha sido muy duro, ha 

habido casos que las mujeres 

llegan a quitarse la vida porque no 

tenemos el valor de decir hasta 

aquí  y ahí es donde el rol de la 

mujer empieza a tener mayor 

fuerza, a expresarse a pelear por lo 

que es injusto, el quedarse callada 

a sido lo negativo de las mujeres. 

Aún hay que fortalecer bases de 

género y roles de mujeres en 

cuanto a la política, es un trabajo 

que le corresponde al Estado y a 

los gobiernos locales, pero 

también es trabajo de todas las 

mujeres, hoy por hoy la mujer tiene 

esa manera de expresarse y de 

comentar sobre algún aspecto, a  

porque a las mujeres no las 

tomaban en cuenta y como es de 

conocimiento de todos, hemos 

hecho política a base de luchas, a 

base de trabajo arduo desde 

nuestras mismas comunidades. En 

la ciudad de Guaranda mismo hay 

mujeres ejemplares que han sido 

buenas representantes políticas, a 

la vez de que damos a través de 

nuestra participación una 

motivación hacia niñas y señoritas 

a que participen en los espacios de 

política y de elecciones.   

2. ¿Desde su punto de vista, 

existe transparencia y paridad, 

en los procesos electorales?   

Desde mi perspectiva he visto que 

a las mujeres nos utilizan como 

escalera, lo cual sigue siendo una  

importantes, al momento de 

plasmar la igualdad de 

condiciones con el fin de 

lograr una participación más 

equitativa, ahora en la 

actualidad  el 

empoderamiento se ve como 

una camisa de fuerza para las 

mujeres, con el simple hecho 

de lograr separarse del 

machismo que las mismas 

mujeres tenemos ya es un 

gran logro, por que separarse 

de ideales y hace que una 

mujer tenga un mayor 

desenvolvimiento en lo que 

quiere lograr y en lo que 

quiere llegar a ser.   

2. ¿Cómo influyen los 

factores políticos, sociales y  

situaciones que ha tenido 

que sobrepasar para 

lograr se parte de un 

espacio público 

importante. Ella 

manifestaba que la 

participación, el 

liderazgo  y 

empoderamiento se 

rigen en los pequeños 

espacios que uno va 

siendo parte, sin 

embargo, en cuanto a 

género manifestaba que 

dentro de los gobiernos 

espera y anhela más 

enfoque para lo que 

necesariamente se 

requiere, es decir contar 

con mayor igualdad de  
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 nivel mundial se ve una gran masa 

femenina de participación en la 

política siendo grandes  

representantes y lideres   

2. ¿Cómo fue su proceso para 

entrar al campo político, a pesar 

de las limitaciones existentes en 

la  sociedad?  

La influencia de mis padres tiene 

mucho que ver, puedo decir que es 

una herencia familiar, mi padre fue 

vice prefecto de la provincia, fue 

duro mi proceso y no fue fácil 

llegar hasta donde ahora me 

encuentro, desde mi ámbito 

académico, hasta como llegue a la 

gobernación, mi proceso se dio 

mediante la representación de la 

organización de Unión y Progreso 

de Guanujo como representante de  

lucha, por que como mujeres nos 

merecemos y nos consideran para 

participar de primera, todas las 

mujeres debemos de hacer una 

minga electoral, elegir y llevar a 

una mujer que sea preparada y 

transparente que tenga las bases de 

ser una mujer que busque el bien 

colectivo y no solo de escalera. 

Entre mujeres en el campo 

indígena y en el mestizo hay 

mucho que trabajar por que el 

hecho de que se incluyan los ejes 

de paridad no quiere decir que todo 

va a ser parejo con los hombres y 

con las perspectivas masculinas, la 

transparencia no solo se evidencia 

en las elecciones sino en la forma 

en como uno ejerce su función 

dentro del área que este a cargo,  

culturales en su 

participación y 

representación en los 

cargos de forma local? Las 

mujeres nos preparamos por 

algo, como mujeres 

queremos desenvolvernos y 

demostrar que, si podemos, 

al demostrar que si podemos 

las mujeres se sienten 

representadas, el trabajo es 

vital y titánico rigiéndose en 

aspectos sociales, políticos y 

culturales, las mismas que 

están alineadas para contar 

con una gran representación 

de mujeres de cualquier  

índole    

3. ¿Cómo enfrentan y 

superan las mujeres los  

condiciones y derechos 

hacia las mujeres. Al ser 

una gran representante 

indígena hace que sea 

una forma de motivación 

a otras mujeres que se 

inmersa en el mundo 

político.  La 

participación política y 

liderazgo de una mujer 

se sustenta en la lucha y 

el buen trabajo que se 

realiza dentro de las 

funciones asignadas, el 

realizar una buena labor 

dentro de sus funciones 

hace que una mujer 

pueda alcanzar mejores 

espacios y sea partícipe 

de eventos y proyectos  
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 Yatapamba, tras estar 

representando y siendo 

participante de procesos políticos 

pequeños, tras ello y dejar en pausa 

mi representación, llegue a trabajar 

en el MIES de Guaranda, ahí 

camine por toda la provincia y 

observando todas las realidades de 

la ciudadanía Bolivarense, como 

de las situaciones que viven 

familias extensas en pobreza y ahí 

es que empezó mi verdadera lucha 

por que quería hacer más por mis 

compañeros, de esa manera 

empecé a tener apoyo de grandes 

imágenes guarandeñas tanto de 

hombres como de mujeres y se 

logro hacer un cambio con ayuda 

de fundaciones y asociaciones 

como el caso de la Fundación  

comprender la paridad que tiene la 

autoridad con todos los miembros 

de su entorno laboral.  

3. ¿Cuáles son los principales 

factores que influyen en los 

procesos electorales femeninos? 

El principal factor desde mi punto 

de vista son las bases de 

conocimiento que una mujer 

presenta, la ciudadanía siempre va 

a fijarse en las líneas políticas, en 

los recursos que posee y como es 

su representación dentro de las 

organizaciones, otro de los 

factores que influyen son los 

estudios que uno posee, muchas de 

las veces creen que una mujer no 

está preparada para ejercer un 

cargo público, pero la realidad es 

que puede tener mayores bases que  

desafíos, barreras y 

estereotipos de género en 

los campos políticos? 

Muchas de las mujeres 

enfrentan y superan, las 

barreras y los estereotipos a 

base de sus realidades, 

muchas mujeres han tenido 

que pasar por violencia y 

discriminación para 

trascender a un espacio de 

empoderamiento y de 

igualdad de condiciones y 

derechos, como el 

reconocimiento de que los 

oficios de los hogares son 

trabajos y que deben de ser 

reconocidos. La lucha y la 

concientización de que las 

mujeres valemos más es uno  

importantes de un 

territorio. Sin embargo, 

María Elena comentaba 

de las complicaciones 

que ha tenido en su 

administración como 

vice prefecta, las 

desigualdades en la 

participación y toma de 

decisiones que como 

mujer debe de enfrentar, 

a pesar de ello, ella esta 

inmersa en diversos 

espacios en busca del 

bien colectivo de la 

sociedad y sobre todo de 

mujeres que requieren la 

ayuda y apoyo tanto en 

ámbitos sociales, como 

culturales, políticos,  
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 Manuela Espejo, tras mi salida del 

MIES empecé a estar únicamente 

en el campo con mi esposo 

dedicándonos a la siembra de maíz 

y de papas, soy del campo pero 

veía que esto no era para mí, me 

sentía como un pájaro en una jaula, 

así que nuevamente busque estar 

inmersa en política, con las bases 

que tenia de mi padre volví a tocar 

puertas y así fue como nuevamente 

llegue a ser partícipe de caminar 

con la propuesta de ser vice 

prefecta de la provincia con la 

línea política de Pachacutik, con el 

acompañamiento del Prefecto 

actual Aníbal Coronel. Mi familia 

fue la principal elite para que 

camine nuevamente en la política, 

por que mi hogar es mi apoyo para  

los mismos hombres o inclusive 

mejores propuestas y contribución 

que las mismas autoridades 

competentes.   

4. ¿Cuál es el impacto de 

liderazgo de las mujeres en las 

elecciones seccionales?  

Las mujeres por lo general 

trabajamos en equipo y eso es una 

buena forma de hacer liderazgo, 

por que nosotras como mujeres no 

buscan romper a la autoridad, sino 

buscamos ser parte de, contar con 

el mismo apoyo y con la misma 

participación de liderazgo dentro 

de áreas importantes de la 

provincia. En mi caso siempre voy 

a tomar decisiones colectivas mas 

no personales, al contrario, 

buscando el bien colectivo y  

de los indicios 

fundamentales, de que aun 

podemos lograr grandes 

espacios, hoy por hoy la 

mujer está en mejores 

condiciones sociales de 

poder participar en cualquier 

espacio ya sea político, 

cultural, social y económico, 

aspectos que antes eran  

limitantes   

4. ¿Cuál es la distribución 

y representación en los 

cargos políticos de las 

mujeres después de las 

elecciones?  

En mi caso el señor prefecto 

me ha delegado mi función 

de coordinación y 

organización del  

académicos y 

económicos. El 

conocimiento que tiene 

una mujer en cuanto a 

política hace que los 

hombres empiecen a 

tener una individualidad 

al momento de ejercer un 

rol, por esa razón ella 

cree que se debe de 

fortalecer el ámbito 

público administrativo 

basados en la paridad e 

igualdad de condiciones.   

De esta manera María 

Elena refleja el claro 

ejemplo que las mujeres 

que se adentran al 

mundo político deben de 

atravesar por todo, con  
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 cada paso que doy.      

3. ¿Cómo ha sido el proceso de 

inclusión de las mujeres 

lideresas en la política 

guarandeña?  

En ciertos aspectos la mujer ha 

sido un poco excluida, porque a la 

mujer solo la necesitan por las 

bases de género que están 

plasmadas en la ley. El 8 de marzo 

es el día de la mujer y todos los 

hombres nos felicitan, pero en si es 

un día de tributo a nuestras mujeres 

antecesoras lucharon muchísimo 

para hoy representar y formar parte 

de espacios educativos, sociales, 

culturales, económico y político, 

no existe esa inclusión del cual 

tanto hablan en los discursos, 

cuando hablamos de inclusión de  

social, pese a discrepancias que se 

han presentado el tener una buena 

base y manejo de liderazgo hace 

que una función y un aspecto tenga 

la línea efectiva de la contribución 

tanto a la provincia como al cargo 

que se cumple.   

La creación de espacios de apoyo 

puede generar una mayor 

representatividad de liderazgo 

desde los primeros pasos que dan 

las mujeres en la política, siendo 

así un equipo técnico para el 

desarrollo y liderazgo tanto de las 

comunidades como de la provincia 

en general.   

5. ¿Como las desigualdades de 

género influyen en la 

representación femenina de 

distintos puestos en el ámbito  

departamento de 

planificación, lo cual existen 

varios ítems para seguir 

caminando, cuento con el 

acompañamiento de 

profesionales y técnicos 

expertos en la 

administración, es por ello 

que dentro de función realice 

un pedido importante del 

cual se trata de repotenciar la 

unidad de proyectos. Sin 

embargo, he querido ser 

participe del departamento 

de fomento productivo y del 

departamento de la empresa 

pública de turismo, debido a 

que existe muchos proyectos 

que aun no se han concretado 

de buena manera o existen  

altas y bajas, 

comprender que el 

ámbito  de 

administración y 

liderazgo en los periodos 

seccionales deben de ser 

llevados con la seriedad 

del caso pertinente, la 

lucha de las mujeres se 

basa en la constancia 

diaria que realiza día a 

día en la participación y 

ejercicio de labores.   
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 la mujer en la política, vamos 

luchando todos los días, vamos 

haciéndoles escuchar que también 

tenemos voz y voto.   Desde mi ser 

la inclusión se realiza de forma 

popular como una mazorca porque 

todos somos unidos y trabajamos 

en equipo, sin embargo, para llegar 

a donde ahora nos encontramos 

como mujeres fue mediante luchas 

que realizaron nuestras abuelas, 

madres y amigas. En el tema 

político abra divisiones, habrá 

personas que estén en diversos 

espacios, pero cabe destacar que en 

las luchas estamos juntos sobre 

todo en el pueblo indígena el 

apoyo es esencial y la unión es lo 

primordial para alcanzar un fin, 

como fue el caso del levantamiento  

político?  

Lamentablemente en las 

comisiones que se ejerce dentro de 

una prefectura no se me toma en 

cuenta y especialmente en la 

comisión de género, la 

discriminación política es una 

realidad que me ha tocado vivir, 

nosotras como mujeres hemos 

sufrido discriminación política, 

desde mi posición como vice 

prefecta estoy luchando y 

buscando apoyo en las diferentes 

ciudades, gracias al apoyo y 

vinculación de las organizaciones 

no gubernamentales como son 

Maquita y el Foro de la Mujer de  

Bolívar   

  

  

proyectos que siguen en 

propuesta, pero 

lamentablemente dentro del 

departamento de género no 

fui parte y pusieron a otro 

compañero, lo cual para mi 

si fue un bajón, por que no 

estaba dentro de las 

comisiones. Yo soy parte de 

la comisión de mesa 

únicamente por que la ley lo 

pide, para tomar decisiones 

en la administración.   
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 indígena, en donde todos nos 

unimos y nos levantamos en contra 

del estado, en mi caso estuve al 

frente de mi organización de 

Unión y Progreso, ese escenario es 

el espacio perfecto donde las 

mujeres empezamos a ser parte de 

un todo, en donde nuestra 

participación fue mas fuerte, 

expresando nuestros malestares y 

estar unidos,   

4.- ¿Cómo representante política, 

cual es el impacto de las 

desigualdades a las mujeres en la 

esfera política?  

En mi caso yo sufrí discriminación 

principalmente porque soy 

indígena, otra porque solamente 

soy la vice prefecta y quien tiene 

mayor batuta y le toman en cuenta  
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 es más al prefecto, en cierta parte 

uno piensa que se va a trabajar en 

equipo con las mismas 

oportunidades y los mismos 

liderazgos, pero lamentablemente 

existe mucha desigualdad al 

momento de trabajar y ejercer 

roles laborales.    

5. ¿Desde su punto de vista, las 

desigualdades hacia las mujeres 

en los procesos de política son 

mayores en las zonas urbanas o 

en las rurales?  

Las mujeres están expuestas a 

constantes desigualdades ya sean 

mujeres indígenas o mujeres 

mestizas. Por que muchas de las 

veces nos sentimos utilizadas por 

que no percibimos esa forma de 

igualdad e inclusión, una al ser  

   



    

 128  

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA, 

CIENCIAS SOCIALES Y 

POLÍTICAS  

 indígena analiza y percibe las 

situaciones de forma mas real, 

como por ser indígena a veces la 

sociedad no nos apoya, inclusive 

las desigualdades hacia las mujeres 

persisten más en las zonas rurales 

por que no existe esa línea de 

contar con todas las bases 

necesarias para ejercer política. 

Sin embargo, en este proceso de 

participación yo he tenido mayor 

apoyo del sector rural por el simple 

hecho de que soy indígena.   
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Anexo 3.- Formato de Entrevista   

  

  

   
  

UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR  FACULTAD DE 

JURISPRUDENCIA, CIENCIAS SOCIALES Y POLÍTICAS  CARRERA DE 

SOCIOLOGÍA   

  

Introducción: La siguiente entrevista consta de 10 preguntas previas basadas en 

género, liderazgo y política, y participación. Cabe destacar que la entrevista es previa a 

la obtención del título de Licenciada en Sociología   

Tema: Diagnóstico de la participación política y liderazgo de las mujeres en las 

elecciones seccionales, en el cantón Guaranda provincia Bolívar, 2019 y 2023.  

Autora de la entrevista: Lizbeth Quinchiguango Instrucciones  

• La entrevistadora explicará y leerá las preguntas acerca del tema.  

• Las respuestas deben ser precisas, claras y reales.   

• Cada respuesta debe regirse a las categorías planteadas por la entrevistadora.   

  

Datos Informativos Nombre:  

Edad:  

Cargo:   

Función:   

Desarrollo por categoría:   
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Género  

¿Cuál es el papel de la mujer en la política?  

¿Cómo fue su proceso para entrar al campo político, a pesar de las 

limitaciones existentes en la sociedad?  

¿Cómo ha sido el proceso de inclusión de las mujeres lideresas en la 

política guarandeña?  

¿Cómo representante política, cual es el impacto de las desigualdades a las 

mujeres en la esfera de la política?  

¿Desde su punto de vista, las desigualdades hacia las mujeres en los 

procesos de política son mayor en las zonas urbanas o en las zonas  

 urbanas?  

  

  

  

  

  

Liderazgo y política  

¿Como percibe la representación femenina en la política? ¿Desde 

su punto de vista existe transparencia y paridad en los procesos 

electorales?  

¿Cuáles son los principales factores que influyen en los procesos 

electorales femeninos?  

¿Cuál es el impacto de liderazgo de las mujeres en las elecciones 

seccionales?  

¿Cómo las desigualdades de género influyen en la representación 

femenina de distintos puestos en el ámbito político?  

  

  

  

  

Participación  

¿Cuál es el nivel del empoderamiento de las mujeres guarandeñas en 

las elecciones seccionales?  

¿Cómo influyen los factores políticos, sociales y culturales en la 

participación y representación en los cargos de forma local? 

¿Cómo enfrentan y superan las mujeres los desafíos, barreras y 

estereotipos de género en los campos políticos?  

¿Cuál es la distribución y representación en los cargos políticos de las 

mujeres después de las elecciones?   
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Anexo 4: Fotografías de entrevista  Anexo 

4.1.  

 

Nota: Entrevista a Magdalena Pilco Vice Alcaldesa del cantón Guaranda, periodo 2019.  

  

Anexo 4.2.    
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Nota: Entrevista a Carolina Calero Concejala del cantón Guaranda, periodo 2023.  

  

Anexo 4.3.   

 

Nota: Entrevista a Tránsito Aguachela, Vice Prefecta de la Provincia Bolívar, periodo 

2019.   

  

  

Anexo 4.4.   
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Nota: Entrevista realizada a Rosa Rochina Bayas, concejala de la ciudad de Guaranda 

periodo 2019.   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Anexo 4.5.   
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Nota: Entrevista a María Elena Coles, Vice Prefecta de la Provincia de Bolívar, periodo 

2023 


